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COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 21315 LEY 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social 
Básico.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 
Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo 
a promulgar la siguiente Ley de Salario Social Básico.

PREÁMBULO

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea de 7 de diciembre de 2000 proclama, con el fin 
de combatir la exclusión social y la pobreza, el reconoci-
miento del derecho «a una ayuda social y a una ayuda a la 
vivienda para garantizar una existencia digna a todos 
aquellos que no dispongan de recursos suficientes».

Nuevas realidades exigen de la política social nuevas 
e innovadoras combinaciones de medidas de protección 
social, de garantía de ingresos mínimos y de medidas que 
favorezcan la inclusión social mediante actuaciones inte-
grales de los principales servicios públicos y la atención 
personalizada de los servicios sociales.

La diversificación y persistencia en el tiempo de la 
pobreza lleva a considerarla como una consecuencia de 
un proceso estructural que excluye a una parte de la 
población de las oportunidades económicas y sociales, 
con ocasión normalmente de un acceso precario al tra-
bajo en tanto que medio principal de adquisición de los 
principales derechos y deberes de ciudadanía. Sin 
embargo, la configuración de la desigualdad en el con-
texto social actual, lleva a exigir también la consideración, 
más amplia, del carácter acumulativo, y multidimensional 
de la exclusión social de personas y grupos en razón a 
insuficiencias de ingresos, de empleo, de educación, de 
salud, de vivienda, de habilidades o capacidades perso-
nales y de hábitos o relaciones sociales.

La presente Ley de salario social básico tiene por 
objeto desarrollar el derecho fundamental de la persona a 
los recursos y prestaciones suficientes para vivir de forma 
acorde con la dignidad humana, y el establecimiento por 
el Principado de Asturias de los medios oportunos de pre-
vención y lucha contra la exclusión social en su ámbito 
territorial y competencial, atendiendo al acervo y los crite-
rios comunes de la Unión Europea, complementando, en 
su caso, el desarrollo del sistema de protección social 
español.

El Principado de Asturias tiene atribuidas competen-
cias exclusivas en materia de asistencia y bienestar social, 
conforme a lo que establece el artículo 10.1.24 del Esta-
tuto de Autonomía, expresadas actualmente en la Ley del 
Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servi-
cios Sociales. Esta Ley, pionera en la ordenación, organi-
zación y desarrollo del sistema público de servicios socia-
les prevé, entre otras prestaciones, las medidas dirigidas 
a garantizar ingresos mínimos y fomentar la inclusión 
social.

La Ley del Principado de Asturias 6/1991, de 5 de abril, 
de Ingreso Mínimo de Inserción, estableció una iniciativa 
globalmente positiva en esta materia. El desarrollo habido 
desde entonces y la observancia de los instrumentos que 
abordan la prevención del riesgo de exclusión social en 
nuestro entorno, generan la necesidad de un nuevo orde-
namiento legal.

Los estudios disponibles sobre pobreza y exclusión 
social en Asturias, la experiencia del sistema público de 
servicios sociales, de los agentes sociales más represen-
tativos y de las organizaciones no gubernamentales 
implicadas en la lucha contra la exclusión social, ponen 
de manifiesto una dimensión de la población en situación 
de pobreza grave y severa, mayor que la habitualmente 
beneficiaria en los programas vigentes.

También se observan insuficiencias de adecuación de 
los medios a los fines perseguidos, al no desarrollarse 
plenamente la personalización de los programas de inser-
ción social y laboral, atendiendo a la heterogeneidad de 
factores que explican las variadas situaciones de exclu-
sión social y desestructuración personal.

La presente Ley pone en marcha una nueva política 
autonómica para superar las deficiencias en materia de 
lucha contra la exclusión social, mediante el estableci-
miento de un último y básico sistema de garantía de 
ingresos mínimos selectivo, dirigido expresamente a 
superar las situaciones de pobreza grave y severa, sobre 
la base de la unidad económica de convivencia indepen-
diente, como prestación diferencial, complementaria y 
subsidiaria de otros ingresos de la unidad económica de 
convivencia independiente, así como ágil en sus procedi-
mientos para atender las situaciones de necesidad, al 
tiempo que coordinado en un dispositivo global con otros 
programas tendentes a promover la incorporación e 
inserción social y laboral de las personas beneficiarias.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto regular en el ámbito 
del Principado de Asturias el establecimiento de:

a) Una prestación económica, denominada salario 
social básico, de garantía de ingresos mínimos, sobre la base 
de la unidad económica de convivencia independiente.

b) Los apoyos personalizados y la participación en 
programas integrales que favorezcan la incorporación e 
inserción social de las personas y colectivos en riesgo de 
exclusión, sobre todo en materia de salud, vivienda, edu-
cación, formación y empleo.

Artículo 2. Objetivos.

En el marco de los principios generales del sistema 
público de servicios sociales señalados en la Ley del Prin-
cipado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios 
Sociales del Principado de Asturias, son objetivos de la 
presente Ley:

a) El establecimiento efectivo de los derechos socia-
les fundamentales para todas las personas que en el Prin-
cipado de Asturias no dispongan, por sí mismas o en su 
unidad de convivencia, de recursos mínimos necesarios.

b) El reconocimiento del derecho ciudadano a la par-
ticipación en el producto y el bienestar social, como 
garantía de solidaridad, de cohesión social y para una 
convivencia acorde con la dignidad humana.

CAPÍTULO II

El salario social básico

Artículo 3. Concepto y fines del salario social básico.

1. Se entiende por salario social básico la prestación 
económica periódica dirigida a las personas que carezcan 
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de recursos económicos suficientes para cubrir sus nece-
sidades básicas, sobre la base de la unidad económica de 
convivencia independiente.

2. El salario social básico es una prestación econó-
mica diferencial, complementaria y subsidiaria de cual-
quier otro tipo de recursos, derechos, rendimientos de 
bienes y prestaciones sociales económicas previstas en la 
legislación vigente, que pudieran corresponder al titular o 
a cualquiera de los miembros de su unidad económica de 
convivencia independiente, y que deberán ser reclama-
dos y hacerse valer íntegramente con carácter previo a la 
solicitud.

3. El salario social básico se otorgará exclusiva-
mente a los fines alimenticios establecidos en el artículo 
142 y concordantes del Código Civil en beneficio de todos 
los miembros de la unidad económica de convivencia 
independiente. Será intransferible, y por tanto no podrá:

a) Ofrecerse en garantía de obligaciones.
b) Ser objeto de cesión total o parcial.
c) Ser objeto de compensación, excepto para el rein-

tegro de las prestaciones indebidamente percibidas.
d) Ser objeto de retención o embargo, excepto en 

los supuestos y con los límites previstos en la legislación 
general que resulte de aplicación.

Artículo 4. Importe del salario social básico.

1. El importe de la prestación del salario social básico 
cubrirá la cantidad necesaria para completar los recursos 
de la unidad de convivencia hasta alcanzar las siguientes 
cuantías mensuales, sin perjuicio de lo que se dispone en 
el apartado tercero, para diferentes tamaños de unidades 
económicas de convivencia independiente:

a) para una sola persona perceptora se establece un 
módulo básico de 365 € mensuales.

b) para unidades de convivencia compuestas por 
más de una persona, se establecerán en la Ley de Presu-
puestos módulos complementarios por cada persona 
adicional y, en su caso, atendiendo a otras situaciones de 
dependencia o discapacidad.

2. El salario social básico alcanzará una cuantía 
máxima, considerando los módulos básicos y comple-
mentarios que no sobrepasará por unidad económica de 
convivencia independiente el ciento sesenta y cinco por 
ciento del módulo básico para una sola persona estable-
cido en el número anterior.

3. La cuantía mínima de la prestación, en términos 
de complemento de otros ingresos de la unidad percep-
tora, no será inferior al diez por ciento del módulo 
básico.

4. Reglamentariamente se determinarán los criterios 
de valoración de los bienes patrimoniales realizables y de 
los recursos económicos computables de la unidad eco-
nómica de convivencia independiente, por rendimientos 
del trabajo, del patrimonio, de otros ingresos y prestacio-
nes, así como los ingresos finalistas y los bienes esencia-
les exceptuados de dicho cómputo, incluidos en su caso 
los incentivos o estímulos al empleo y la actividad remu-
nerada.

5. La Ley de Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias actualizará anualmente las cuantías mínimas 
antes señaladas del módulo básico y complementarios 
atendiendo a la evolución real del índice de precios al 
consumo.

6. Igualmente en la Ley de Presupuestos de cada año 
se establecerán los topes de percepción de distintas pres-
taciones de salario social básico en los casos excepciona-
les en que más de una unidad económica de convivencia 
independiente comparta residencia con otra, así como el 
máximo exento de los ingresos de las personas que, com-
partiendo la misma residencia, no computen como miem-

bros de la unidad económica de convivencia indepen-
diente.

Artículo 5. Devengo y pago.

1. La prestación correspondiente de salario social 
básico concedido se devengará a partir del primer día del 
mes siguiente al de la fecha de presentación de la solici-
tud, siempre que en ese momento se reúnan los requisi-
tos previstos en esta Ley.

2. El pago de la prestación económica se efectuará 
por mensualidades vencidas.

Artículo 6. Duración.

1. La prestación del salario social básico se prolon-
gará mientras la unidad económica de convivencia inde-
pendiente reúna los requisitos establecidos en la pre-
sente Ley.

2. El cumplimiento de los requisitos generales se 
verificará con una periodicidad anual, incluyendo la eva-
luación del proceso de incorporación social.

3. Las modificaciones sobrevenidas en el número 
de miembros de la unidad económica de convivencia 
independiente o en los recursos económicos que hayan 
servido de base para el cálculo de la prestación, darán 
lugar a la revisión del mismo con efectos desde el primer 
día del mes siguiente a la fecha en que se produzca la 
variación.

CAPÍTULO III

Titulares

Artículo 7. Titulares.

1. El salario social básico podrá ser solicitado y per-
cibido, sobre la base de la unidad económica de convi-
vencia independiente definida en el artículo siguiente, por 
los mayores de veinticinco años que reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Ser nacionales de los estados miembros de la 
Unión Europea empadronados en cualquiera de los con-
cejos de Asturias o transeúntes en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, atendiendo siempre 
las situaciones de emergencia social.

Asimismo, gozarán de tal derecho los emigrantes astu-
rianos y sus descendientes en los términos establecidos 
en el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias.

b) Quienes no siendo nacionales de ningún estado 
miembro de la Unión Europea se encuentren en el Princi-
pado de Asturias, así como los refugiados y apátridas, de 
acuerdo con lo que se disponga al respecto en los trata-
dos internaciones y en la legislación sobre derechos y 
deberes de los extranjeros, atendiendo en su defecto al 
principio de reciprocidad, sin perjuicio de lo que se esta-
blezca reglamentariamente para aquellas personas que 
se encuentren en reconocido estado de necesidad.

2. También podrán ser titulares los mayores de edad 
menores de 25 años que, cumpliendo el resto de requisi-
tos exigibles, constituyan unidad económica de conviven-
cia independiente en situación de orfandad absoluta, dis-
capacidad en grado reconocido igual o superior al 
cuarenta y cinco por ciento, tengan menores o personas 
dependientes a su cargo, acrediten relación matrimonial 
o afectiva análoga y permanente, sean víctimas de violen-
cia doméstica o concluyan su estancia en instituciones 
tutelares de menores por límite de edad, en instituciones 
de reforma de menores, o en instituciones penitencia-
rias.
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3. En el supuesto de que en una misma unidad eco-
nómica de convivencia independiente existieran varias 
personas que pudieran ostentar la condición de titular, 
solo podrá otorgarse el salario social básico a una de 
ellas.

Artículo 8. Unidad económica de convivencia indepen-
diente.

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por 
unidad económica de convivencia independiente:

a) la persona solicitante y, en su caso, quienes vivan 
con ella en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por 
unión matrimonial o afectiva análoga y permanente como 
pareja estable, por parentesco de consanguinidad hasta 
el segundo grado o afinidad hasta el primer grado, así 
como por adopción, tutela o acogimiento familiar.

b) dos o más personas que, no estando unidas entre 
sí por alguno de los vínculos previstos en el apartado 
anterior, viven juntas en una misma vivienda o aloja-
miento debido a situaciones constatables de extrema 
necesidad.

2. Cuando en una unidad económica de convivencia 
independiente existan personas que tengan a su cargo 
hijos, menores tutelados o en régimen de acogimiento 
familiar, se considerará que constituyen otra unidad eco-
nómica de convivencia independiente.

3. La unidad económica de convivencia indepen-
diente beneficiaria de la prestación del salario social 
básico no perderá dicha condición mientras se vea obli-
gada a residir en el domicilio de otra por causa de fuerza 
mayor, accidente o desahucio u otras que determinen una 
situación constatable de extrema necesidad.

4. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por 
vivienda o alojamiento todo ámbito físico utilizado de 
forma habitual como residencia por una o más personas 
que conviven de forma independiente, no sometidas a 
una autoridad o régimen comunes.

Reglamentariamente se determinarán los supuestos 
de marco físico de residencia colectiva que puedan ser 
considerados vivienda o alojamiento independiente a los 
efectos de esta Ley.

Artículo 9. Requisitos de las personas y unidades econó-
micas de convivencia independiente beneficiarias del 
salario social básico.

1. Tendrán derecho a solicitar el salario social básico 
las personas que integren las unidades económicas de 
convivencia independiente que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Estar empadronado/a en un concejo del Princi-
pado de Asturias y tener residencia efectiva e ininterrum-
pida por un tiempo no inferior a dos años inmediatamente 
anterior a la formulación de la solicitud, computándose a 
estos efectos los períodos de empadronamiento sucesi-
vos en distintos concejos asturianos.

b) Constituir una unidad económica de convivencia 
independiente con la antelación mínima de seis meses.

c) Carecer de recursos económicos superiores a los 
módulos establecidos en el artículo 4 de la presente Ley.

d) Haber solicitado previamente de las personas y 
de los organismos correspondientes, las pensiones y 
prestaciones vigentes a las que cualquier miembro de la 
unidad económica de convivencia independiente tuviera 
derecho, incluidas las acciones legales derivadas del 
impago de derechos de alimentos.

e) Para las personas integrantes de la unidad econó-
mica de convivencia independiente cuya edad, salud y 
situación familiar les permita ejercer una actividad profe-
sional, la percepción del salario social básico se supedi-

tará a la búsqueda activa de empleo en los términos 
legalmente establecidos.

f) Suscribir el compromiso de acordar, en un plazo 
no superior a un mes, el Programa personalizado de 
incorporación social previsto en el artículo 30 de esta 
Ley.

2. Podrá establecerse el derecho a la percepción del 
salario social básico por personas procedentes de otras 
Comunidades Autónomas que fijen su residencia efectiva 
y permanente en el Principado de Asturias, siempre que 
se encuentren percibiendo en ellas una prestación equi-
valente de garantía de ingresos mínimos, cumplan los 
requisitos que para su percepción están previstos en la 
presente Ley, y se encuentre expresamente contemplada 
la reciprocidad.

Artículo 10. Excepciones.

1. No se considerará interrumpido el plazo de dos 
años de empadronamiento o de residencia efectiva conti-
nuada en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan producido traslados fuera de la 
Comunidad Autónoma inferiores a dos años por motivos 
formativos o laborales debidamente acreditados.

b) En los casos de traslados fuera de la Comunidad 
Autónoma derivados de situaciones constatadas de 
malos tratos familiares, de tratamientos sociosanitarios 
de rehabilitación, como consecuencia de medidas espe-
ciales de protección en procedimientos judiciales, o por 
cumplimiento de condena en establecimientos peniten-
ciarios radicados fuera del Principado de Asturias.

2. No se requerirá residencia efectiva e ininterrum-
pida por un tiempo inferior a dos años inmediatamente 
anterior a la solicitud cuando se trate de emigrantes retor-
nados que gocen de la condición política de asturianos en 
los términos establecidos en el Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, ni a las personas procedentes de 
otras Comunidades Autónomas a consecuencia de situa-
ciones de malos tratos que sean admitidas en la red de 
casas de acogida del Principado de Asturias.

3. Cuando la persona solicitante de la prestación no 
estuviera empadronada, podrá tramitar la solicitud de la 
prestación si previamente acredita la residencia efectiva 
en Asturias de forma continuada durante el período 
mínimo a que se refiere el artículo 9.1.a) de esta Ley, y se 
empadrona en un concejo asturiano.

Se determinarán reglamentariamente los documentos 
que se tendrán en cuenta para acreditar la residencia efec-
tiva en el período a que se refiere el párrafo anterior que, 
en todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber sido emitidos y registrados por una Admi-
nistración Pública.

b) Estar expedidos, registrados o referidos a actos o 
documentos dentro del período de los dos años anterio-
res a la fecha de la solicitud.

Artículo 11. Obligaciones.

Los beneficiarios del salario social básico, y durante el 
tiempo que sean acreedores al mismo, estarán obligados a:

a) Destinar la prestación económica a los fines esta-
blecidos en la presente Ley.

b) Solicitar la baja en la prestación económica en el 
plazo de un mes a partir del momento en el que se dejen 
de reunir los requisitos exigidos para su percepción.

c) Proporcionar a la Administración información 
veraz sobre las circunstancias personales, familiares y 
económicas que afecten al cumplimiento de los requisitos 
y sus posibles variaciones, así como colaborar con la 
Administración para la verificación de dicha información.
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d) Participar activamente en la ejecución de las 
medidas contenidas en el Programa personalizado de 
incorporación social acordado y suscrito con el centro 
municipal de servicios sociales correspondiente.

e) Garantizar la escolarización efectiva de los meno-
res a su cargo.

f) Reintegrar las cantidades indebidamente percibi-
das, que tendrán la consideración, a todos los efectos, de 
ingreso de derecho público.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 12. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión del salario 
social básico se iniciará a instancia de parte mediante 
solicitud que se presentará en los centros municipales de 
servicios sociales o en cualquiera de los registros a que se 
refiere el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dichas solicitudes se harán según modelo normalizado 
que será aprobado reglamentariamente y vendrán acom-
pañadas de los documentos que se determinen reglamen-
tariamente para justificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 
Asimismo, los solicitantes podrán acompañar cuanta 
documentación estimen conveniente para precisar o com-
pletar los datos del modelo, la cual deberá ser admitida y 
tenida en cuenta por el órgano al que se dirijan.

Artículo 13. Instrucción.

1. Compete al centro municipal de servicios sociales 
que territorialmente corresponda la función de instruc-
ción de todos aquellos requisitos que, teniendo un ámbito 
local, son necesarios para la concesión según lo que esta-
blece la presente Ley. Asimismo examinará o comprobará 
los datos correspondientes a la composición de la unidad 
económica de convivencia independiente del solicitante y 
documentación sobre sus recursos económicos.

2. A tales efectos, los centros municipales de servi-
cios sociales podrán solicitar de otros organismos cuan-
tos datos e informes sean necesarios para constatar la 
veracidad de la documentación presentada por el solici-
tante y su adecuación a los requisitos establecidos en la 
presente Ley.

3. Igualmente podrán solicitar del interesado cuan-
tos documentos sean necesarios para completar el expe-
diente si éste no los hubiere adjuntado a su solicitud ini-
cial.

4. El centro municipal de servicios sociales dispon-
drá del plazo de un mes para la instrucción del procedi-
miento.

5. Completado el expediente, se remitirá a la Conse-
jería competente en materia de servicios sociales para 
resolución.

Artículo 14. Resolución.

1. La Consejería competente en materia de servicios 
sociales, recibido y registrado el expediente, comunicará 
al interesado la fecha de entrada del mismo.

2. La Consejería deberá resolver en el plazo máximo 
de dos meses contados a partir de la fecha de entrada del 
expediente. La resolución deberá ser notificada al intere-
sado.

3. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera produ-
cido resolución expresa, se entenderá denegada la pres-
tación de salario social básico, sin perjuicio del deber que 

tiene la Administración de dictar resolución expresa en el 
procedimiento y comunicársela al interesado.

4. La fecha de notificación de la resolución que con-
ceda la prestación será la relevante a los efectos de cóm-
puto del plazo de un mes para que el centro municipal de 
servicios sociales proceda, en su caso, a la preparación, 
negociación y suscripción del Programa personalizado de 
incorporación social, previsto en el artículo 30 de esta 
Ley.

Artículo 15. Recursos.

Contra las resoluciones administrativas de concesión, 
denegación, modificación, suspensión o extinción del 
derecho a la prestación de salario social básico se podrán 
interponer cuantos recursos administrativos y jurisdiccio-
nales se contemplan en la Ley del Principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias.

CAPÍTULO V

Suspensión, extinción y pérdida de la prestación

SECCIÓN 1.ª SUSPENSIÓN

Artículo 16. Suspensión por plazo no superior a tres 
meses.

La percepción del salario social básico será suspen-
dida por un plazo no superior a tres meses, después de 
que el beneficiario haya sido apercibido dos veces por 
alguna de estas dos conductas:

a) Falta de comunicación a la Administración, en un 
plazo de un mes, del cambio de domicilio, de la variación 
de los requisitos exigidos para percibir la prestación, de la 
composición de la unidad de convivencia, o de la modifi-
cación de los ingresos de ésta.

b) Negativa injustificada a acordar, suscribir o cum-
plir el Programa personalizado de incorporación social.

Artículo 17. Suspensión por plazo de entre tres y seis 
meses.

La percepción del salario social básico será suspen-
dida por un plazo de entre tres y seis meses, y con obliga-
ción de devolver o reintegrar lo indebidamente percibido, 
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Haber sido acordada previamente la suspensión 
por tres veces en un tiempo no superior a dos años por 
alguna de las conductas tipificadas en el artículo 16 de 
esta Ley.

b) Utilización de la prestación para fines distintos a 
los establecidos en el artículo 142 y concordantes del 
Código Civil.

c) Negativa reiterada a acordar o suscribir el Pro-
grama personalizado de incorporación social o incumpli-
miento injustificado de las medidas establecidas en éste.

d) Incumplimiento por parte del titular de la presta-
ción de su obligación de garantizar la escolarización efec-
tiva de los menores a su cargo.

Artículo 18. Suspensión por plazo no superior a doce 
meses.

La percepción del salario social básico será suspen-
dida por un plazo no superior a doce meses, con obliga-
ción de devolver o reintegrar lo indebidamente percibido, 
cuando concurra alguna de las siguientes causas:
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a) Pérdida transitoria u ocasional de alguno de los 
requisitos exigidos para su reconocimiento, incluido el 
incumplimiento por el titular u otros miembros de la uni-
dad económica de convivencia independiente de los com-
promisos adquiridos en el Programa personalizado de 
incorporación social acordado y suscrito.

b) Realización de un trabajo de duración inferior a 
doce meses, por el que se perciba una retribución igual o 
superior al de la prestación económica del salario social 
básico.

c) Tras haberse acordado por tres veces la suspen-
sión del artículo 16.

d) Tras haberse acordado por una vez la suspensión 
del artículo 17.

Artículo 19. Reanudación de la prestación.

La percepción de la prestación se reanudará al con-
cluir el plazo de suspensión fijado, si hubieran decaído las 
causas de la suspensión, una vez acreditado el manteni-
miento de los requisitos exigidos para acceder a la presta-
ción.

Artículo 20. Órganos competentes para acordar la sus-
pensión.

Son órganos competentes para acordar la suspen-
sión:

a) La Dirección General competente en la materia 
para la suspensión del artículo 16.

b) La Consejería competente en la materia para la 
suspensión de los artículos 17 y 18.

SECCIÓN 2.ª EXTINCIÓN

Artículo 21. Extinción.

El derecho a la prestación se extinguirá por alguna de 
las siguientes causas:

a) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos 
establecidos en la presente Ley.

b) Fallecimiento del titular de la prestación.
c) Renuncia del titular.
d) Mantenimiento de las causas de suspensión de la 

prestación por tiempo superior a doce meses.
e) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comu-

nidad Autónoma del Principado de Asturias.
f) Realización de un trabajo de duración superior a 

doce meses, por el que se perciba una retribución igual o 
superior al de la prestación económica.

g) Haber sido suspendido en un tiempo no superior a 
dos años dos veces por alguna de las causas del artículo 17.

h) Actuación fraudulenta del titular en la percepción 
inicial o mantenimiento de la prestación.

Artículo 22. Órganos competentes.

Para acordar la extinción será competente:
a) La Consejería competente en la materia en los 

casos de las letras a), b), c), d), e) y f) del artículo 21.
b) El Consejo de Gobierno en los casos de las letras 

g) y h) del artículo 21.

Artículo 23. Suspensión cautelar.

El órgano que sea competente para acordar la extin-
ción con arreglo al artículo 22 podrá, como medida provi-
sional, suspender de forma cautelar la percepción de la 
prestación cuando existan indicios fundados de concu-

rrencia de alguna de las causas de extinción, por un plazo 
máximo de dos meses.

SECCIÓN 3.ª DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 24. Audiencia del interesado.

1. En los procedimientos de suspensión y extinción 
de la prestación será preceptiva la audiencia del intere-
sado.

2. Las resoluciones que se adopten serán siempre 
motivadas.

Artículo 25. Personas responsables.

La suspensión o extinción habrá de basarse en accio-
nes u omisiones de los titulares de la prestación que sean 
subsumibles en alguno de los supuestos tipificados en las 
dos Secciones anteriores de este Capítulo, y con ellos se 
entenderán las sucesivas actuaciones de la Administra-
ción previstas en las mismas.

Artículo 26. Circunstancias relevantes para graduar la 
suspensión.

Para acordar la duración de la suspensión o la medida 
de la extinción con arreglo a lo dispuesto en las dos Sec-
ciones anteriores de este Capítulo, se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) Cuantía de la prestación económica indebida-

mente percibida.
d) La reincidencia.

Artículo 27. Efectos de la suspensión y extinción.

En los supuestos de suspensión y extinción de la pres-
tación, así como durante el período de carencia para for-
mular una nueva solicitud, y salvo en los casos en que en 
la unidad económica de convivencia independiente exista 
otro miembro que reúna los requisitos para ser titular del 
derecho, la Consejería competente en materia de servi-
cios sociales deberá adoptar las medidas necesarias para 
evitar o en su caso disminuir al máximo la desprotección 
de las personas que formen parte de la unidad económica 
de convivencia independiente.

Artículo 28. Conservación de otras medidas.

1. La suspensión o extinción de la prestación econó-
mica no conlleva el mismo efecto respecto de las medidas 
de incorporación social previstas en el Capítulo VI de la 
presente Ley.

2. Los destinatarios de estas últimas podrán seguir 
beneficiándose de ellas, con el fin de promover su inser-
ción social y laboral y prevenir posibles situaciones de 
exclusión social.

CAPÍTULO VI

Medidas de incorporación social

Artículo 29. Medidas.

Las medidas para favorecer la incorporación social de 
los beneficiarios del salario social básico se desarrollarán 
reglamentariamente mediante:

a) Programas personalizados de incorporación social.
b) Proyectos de integración social.
c) Plan autonómico de inclusión social.
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Artículo 30. Programa personalizado de incorporación 
social.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 
de la presente Ley, para percibir el salario social básico 
será necesario comprometerse por escrito a suscribir un 
Programa personalizado de incorporación social en el 
plazo de un mes desde la fecha de recepción de la notifi-
cación de su concesión.

Reglamentariamente se establecerán las circunstan-
cias que, por razones de edad, dependencia, estado físico 
o psíquico o similar permitan exonerar de la obligación de 
suscripción del Programa personalizado de incorporación 
social.

2. El Programa personalizado de incorporación 
social recogerá los apoyos que la Administración facili-
tará, así como los compromisos de las personas benefi-
ciarias en su itinerario de inserción personal, social y 
laboral al objeto de prevenir el riesgo de exclusión de los 
miembros de la unidad económica de convivencia inde-
pendiente.

3. Las acciones susceptibles de incluirse en este Pro-
grama personalizado podrán ser:

a) Acciones encaminadas a promover la estabilidad 
personal, el equilibrio en la convivencia y la inserción y 
participación social, en especial en su entorno de vida 
cotidiana.

b) Acciones encaminadas a garantizar la escolariza-
ción efectiva de menores pertenecientes a la unidad eco-
nómica de convivencia independiente.

c) Acciones que permitan la adquisición y desarrollo 
de habilidades y hábitos previos para la adquisición de 
nuevos conocimientos educativos y formativos.

d) Actividades específicas de formación, reglada o 
no, o que permitan adecuar el nivel formativo de base o 
las competencias profesionales a las exigencias del mer-
cado laboral y del entorno productivo.

e) Acciones que posibiliten el acceso a un puesto de 
trabajo, bien por cuenta ajena o mediante un proyecto de 
autoempleo.

f) Acciones que faciliten el acceso al sistema general 
de salud, en especial en casos en que se requiera un tra-
tamiento médico especializado o se requieran acciones 
específicas de deshabituación de toxicomanías.

g) Acciones destinadas a facilitar el proceso de 
desinstitucionalización e integración social de menores 
acogidos en centros de protección, de enfermos mentales 
o ex reclusos, así como la reincorporación de mujeres 
víctimas de violencia.

h) Cualesquiera otras acciones que faciliten la incor-
poración social y laboral.

4. El desarrollo de los compromisos recogidos en el 
Programa personalizado de inserción social no constituirá 
obstáculo para el acceso de las personas destinatarias a 
actividad laboral o formativa no prevista en él, sin perjui-
cio de su revisión.

5. Las partes intervinientes en el Programa persona-
lizado de inserción social serán, por un lado, los técnicos 
del equipo multidisciplinar de los centros municipales de 
servicios sociales y en su caso de los equipos designados 
por la Consejería competente en la materia y, por otro, las 
personas titulares de la prestación, sin menoscabo de la 
participación de otros miembros de la unidad económica 
de convivencia independiente que, por encontrarse en 
situación de exclusión o en riesgo de estarlo, sean sus-
ceptibles de beneficiarse de las acciones en el mismo 
recogidas.

Artículo 31. Proyectos de integración social.

1. Se trata de actividades organizadas dirigidas a la 
promoción personal y social de un grupo de personas 
que se encuentran en situación o riesgo de exclusión, y 
que podrán ser promovidos por las Administraciones 
autonómica o locales.

2. Los proyectos podrán incluir o coordinar actuacio-
nes de acompañamiento social, desarrollo de habilidades 
sociales y personales, desarrollo comunitario, formación 
ocupacional, acceso al empleo y cualesquiera otras que 
favorezcan la inserción sociolaboral o la prevención de la 
exclusión de las personas que participen en él.

Artículo 32. Plan Autonómico de Inclusión Social.

1. El Plan autonómico de inclusión social, de elabo-
ración periódica en correspondencia con lo establecido 
para el ámbito de la Unión Europea, recogerá las medidas 
dirigidas a prevenir la exclusión social y favorecer la 
inserción social de quienes padecen situaciones o riesgo 
de exclusión, integrando y coordinando las actuaciones 
de los servicios públicos implicados.

2. El Principado de Asturias prestará su colaboración 
a los concejos para que éstos puedan elaborar, solos o de 
forma mancomunada de acuerdo con la zonificación de 
servicios sociales, proyectos locales de inclusión social, 
en los que se recogerán las medidas que han de desarro-
llarse en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 33. Atención preferente de los servicios públi-
cos.

Los programas de empleo y formación profesional, 
salud, deshabituación de dependencias adictivas, com-
pensación educativa, educación de personas adultas y 
acceso a la vivienda, del Principado de Asturias incluirán 
a los perceptores del salario social básico entre las pobla-
ciones de atención preferente.

CAPÍTULO VI

Competencias administrativas y órgano de participación 
social

Artículo 34. Competencias del Principado de Asturias.

Corresponde al Principado de Asturias, a través de las 
Consejerías competentes en la materia, el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) La elaboración de las normas de desarrollo de la 
presente Ley.

b) La concesión, denegación, modificación, suspen-
sión, extinción, pago y financiación de la prestación del 
salario social básico, así como de todas aquellas medidas 
contempladas en esta Ley.

c) La planificación, el control y la evaluación general 
de las medidas contempladas en la presente Ley.

d) La aprobación del Plan autonómico de inclusión 
social.

Artículo 35. Funciones de las entidades locales.

Corresponde a las entidades locales, responsables de 
los centros municipales de servicios sociales, en el marco 
de los convenios de colaboración con la Administración 
autonómica y de acuerdo con la zonificación prevista en 
la normativa correspondiente, el ejercicio de las siguien-
tes funciones:
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a) La detección de las personas en situación de 
exclusión, el diagnóstico de sus necesidades y, en su 
caso, la elaboración y aprobación de planes locales de 
inclusión social.

b) La información, recepción de solicitudes y la tra-
mitación administrativa de la prestación económica de 
salario social básico, en sus fases de iniciación e instruc-
ción del procedimiento.

c) La prestación de los servicios de apoyo personali-
zados previstos en la presente Ley.

d) La elaboración y suscripción con los beneficiarios 
de los programas personalizados de incorporación 
social.

e) El seguimiento de la participación de las personas 
incluidas en los programas personalizados de incorpora-
ción social.

Artículo 36. Colaboración entre Administraciones.

Reglamentariamente se desarrollarán los procedi-
mientos de coordinación entre las Administraciones auto-
nómica y locales a los efectos de facilitar:

a) La colaboración entre Administraciones en la apli-
cación de las medidas contempladas en la presente Ley y 
en sus normas de desarrollo, incluida la revisión perió-
dica de la prestación.

b) La comunicación a la Consejería competente en 
materia de servicios sociales de las posibles incidencias 
observadas en el seguimiento de los programas persona-
lizados de incorporación social.

c) El apoyo de las Consejerías competentes en cada 
materia a las entidades locales en materia de prestación 
de servicios personalizados a los beneficiarios del salario 
social básico, y sin perjuicio de su dispensación comple-
mentaria por unidades de ámbito autonómico, a fin de 
conseguir la integración social y laboral de las personas 
en riesgo de exclusión.

Artículo 37. Entidades sin animo de lucro colaboradoras 
en las medidas de incorporación social.

Las Administraciones autonómica y locales, conjunta-
mente o con conocimiento mutuo en los correspondien-
tes ámbitos territoriales, podrán suscribir convenios de 
colaboración con entidades sin ánimo de lucro que dis-
pongan de los medios adecuados para la realización de 
actividades en materia de incorporación social de las per-
sonas beneficiarias del salario social básico.

Artículo 38. Órgano de participación.

El Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado 
de Asturias ejercerá las funciones que se le atribuyen en 
el artículo 36 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, 
de 24 de febrero, de Servicios Sociales, en las materias 
que se regulan en esta Ley.

Disposición transitoria primera.

Hasta tanto se determine su importe por la Ley de Pre-
supuestos Generales del Principado de Asturias, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 4 de la presente 
Ley, el importe de la prestación mensual para las unida-
des económicas de convivencia independiente de dos 
miembros será de 445,30 euros, de 503,70 euros para uni-
dades de tres miembros, de 562,10 euros para unidades 
de cuatro miembros, de 587,65 euros para unidades de 
cinco miembros y de 602,25 euros para unidades de seis 
o más miembros.

Disposición transitoria segunda.

A los procedimientos iniciados antes de la entrada en 
vigor de la presente Ley no les será de aplicación la 
misma, rigiéndose por la Ley del Principado de Asturias 
6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción, así 
como sus normas de desarrollo.

Los procedimientos iniciados durante el plazo que la 
Disposición Final Primera señala para la aprobación del 
reglamento general para la aplicación de esta Ley se regi-
rán por lo dispuesto en la normativa anterior que les sea 
de aplicación en lo que no se oponga a la presente Ley, 
salvo que con anterioridad a la expiración de tal plazo 
haya entrado en vigor dicha normativa de desarrollo, en 
cuyo caso los procedimientos iniciados con posterioridad 
a su entrada en vigor, se regularán por la citada norma-
tiva.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Segunda quedan derogados la Ley del Principado 
de Asturias 6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de 
Inserción, y el Decreto 158/1991, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 
6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción.

Disposición final primera.

En el plazo máximo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias aprobará el regla-
mento general para la aplicación de la misma.

Disposición final segunda.

En el plazo máximo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias aprobará el Plan 
autonómico de inclusión social al que hace referencia el 
artículo 32 de esta Ley, al objeto de integrar y coordinar 
los dispositivos, servicios y programas realizados por los 
distintos departamentos autonómicos en materia de 
lucha contra la pobreza y la exclusión social, que será 
remitido al Pleno de la Junta General del Principado de 
Asturias.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes 
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, 
así como a todos los Tribunales y Autoridades que la guar-
den y la hagan guardar.

Oviedo, 28 de octubre de 2005.

VICENTE ÁLVAREZ ARECES
 Presidente

(Publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias núm. 255,
 de 4 de noviembre de 2005.) 

COMUNIDAD VALENCIANA
 21316 LEY 7/2005, de 18 de noviembre, de creación 

del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en 
Informática de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 22451 REAL DECRETO 1763/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofe-
sional para 2008.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar 
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido 
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, texto refundido aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, se procede mediante este real 
decreto a establecer las nuevas cuantías que deberán 
regir a partir del 1 de enero de 2008, tanto para los traba-
jadores fijos como para los eventuales o temporeros, así 
como para el personal al servicio del hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento 
del 5,15 por 100 respecto de las vigentes entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2007, son el resultado de 
tomar en consideración de forma conjunta todos los fac-
tores contemplados en el citado artículo 27.1 del Estatuto 
de los Trabajadores. Con este incremento se da un paso 
más en el desarrollo de la estrategia de dignificación del 
salario mínimo interprofesional que ha impulsado el 
Gobierno a lo largo de esta legislatura con el consenso de 
los interlocutores sociales, que comenzó con la aproba-
ción del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la 
racionalización de la regulación del salario mínimo inter-
profesional y para el incremento de su cuantía.

La aprobación de este real decreto da cumplimiento al 
compromiso asumido por el Gobierno al comienzo de la 
legislatura, consistente en alcanzar un salario mínimo 
interprofesional de 600 euros en 2008. Con el incremento 
progresivo de su cuantía experimentado desde 2004, el 
salario mínimo interprofesional ha recuperado el poder 
adquisitivo perdido en los años anteriores y ha avanzado 
en la reducción de las diferencias de su cuantía con el 60 
por ciento del salario medio que existe en nuestro país.

Este real decreto ha sido consultado a las organizacio-
nes sindicales y asociaciones empresariales más repre-
sentativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la 
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distin-
ción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado 
en 20 euros/día o 600 euros/mes, según que el salario 
esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional 
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior 
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario 
mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensa-
ción que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y 

según lo establecido en los convenios colectivos y contra-
tos de trabajo, los complementos salariales a que se 
refiere el artículo 26.3 del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, así como el importe correspondiente al 
incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la 
remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 
del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a compensa-
ción y absorción en cómputo anual por los salarios profe-
sionales del incremento del salario mínimo interprofesio-
nal se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional 
establecida en este real decreto no afectará a la estructura 
ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen 
percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su 
conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho 
salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual 
que se tomará como término de comparación será el 
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este real decreto los devengos a que se refiere 
el artículo 2, sin que en ningún caso pueda considerarse 
una cuantía anual inferior a 8.400 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los 
ingresos que por todos los conceptos viniesen perci-
biendo los trabajadores en cómputo anual y jornada com-
pleta con arreglo a normas legales o convencionales, 
laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo en 
vigor en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos 
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de pro-
mulgación de este real decreto subsistirán en sus propios 
términos, sin más modificación que la que fuese necesa-
ria para asegurar la percepción de las cantidades en cóm-
puto anual que resulten de la aplicación del apartado 1 de 
este artículo, debiendo, en consecuencia, ser incrementa-
dos los salarios profesionales inferiores al indicado total 
anual en la cuantía necesaria para equipararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y 
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos 
servicios a una misma empresa no excedan de ciento 
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional 
de la retribución de los domingos y festivos, así como de 
las dos gratificaciones extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes 
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en 
ningún caso la cuantía del salario profesional pueda resul-
tar inferior a 28,42 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones 
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos 
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte 
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones 
legales mínimas en los supuestos en que no existiera 
coincidencia entre el período de disfrute de las vacacio-
nes y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás 
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los 
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto 
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia para 
la determinación del salario mínimo de los empleados de 
hogar que trabajen por horas el fijado para los trabajado-
res eventuales y temporeros, el salario mínimo de dichos 
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empleados de hogar será de 4,70 euros por hora efectiva-
mente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, 
en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio de 2004 
cuya vigencia continúe durante 2008, que utilicen el salario 
mínimo interprofesional como referencia para determinar 
la cuantía o el incremento del salario base o de comple-
mentos salariales, las cuantías del salario mínimo inter-
profesional se entenderán referidas durante 2008 a las 
vigentes durante 2007 por aplicación de los criterios esta-
blecidos en la disposición transitoria única del Real Decre -
to 1632/2006, de 29 diciembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2007, incrementadas en un 
dos por ciento, previsión u objetivo de inflación utilizado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008, 
salvo que las partes legitimadas acuerden otra cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2008 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Entrada en vigor y periodo de 
vigencia.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2008, procediendo, en con-
secuencia, el abono del salario mínimo en el mismo esta-
blecido con efectos del 1 de enero de 2008.

Disposición final segunda. Habitación para la aplicación 
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 22452 REAL DECRETO 1764/2007, de 28 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del sis-
tema de la Seguridad Social y de otras presta-
ciones sociales públicas para el ejercicio 2008.

La Ley 51 /2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008, contiene, dentro de su 
título IV, los criterios de revalorización de las pensiones 
del sistema de la Seguridad Social para dicho ejercicio, y 
prevé su revalorización de acuerdo con el índice de infla-
ción previsto.

De acuerdo con las previsiones legales, este real 
decreto establece una revalorización general de las pen-

siones de la Seguridad Social, incluido el límite máximo 
de percepción de pensiones públicas, del 2 por ciento, si 
bien incorporando en la revalorización el diferencial de la 
evolución del Índice de Precios de Consumo (IPC) en el 
año 2007 (período noviembre de 2006-noviembre de 2007) 
respecto de la revalorización practicada en el último ejer-
cicio indicado. Además, y de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008, se prevé el abono a los pensio-
nistas de la Seguridad Social y a otros perceptores de 
prestaciones sociales públicas, en un único pago y antes 
de abril de 2008, de la diferencia de pensión o prestación 
que hubiese correspondido de haberse revalorizado su 
pensión o prestación, en 2007, en el 4,1 por ciento y la 
cantidad realmente percibida en dicho ejercicio.

Asimismo, mediante este real decreto se hace uso de 
la autorización contenida en el apartado cuatro de la dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2008, actualizando los 
valores consignados en el título IV y en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de aquella, relativos a pen-
siones y a otras prestaciones sociales públicas, al adaptar 
su importe al incremento real experimentado por el IPC, 
en el período noviembre 2006/noviembre 2007.

La revalorización de las pensiones de la Seguridad 
Social en los términos señalados supone el manteni-
miento de su poder adquisitivo de conformidad con las 
previsiones del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción 
dada por la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y 
racionalización del sistema de la Seguridad Social.

Por otra parte, de conformidad con las previsiones 
legales y atendiendo el compromiso del Gobierno de 
mejorar la cuantía de las pensiones mínimas por encima 
de la revalorización general, se prevén incrementos que, 
en lo que a las prestaciones de carácter contributivo se 
refiere, oscilan entre el 5 y el 6,5 por ciento, según los 
casos, y que, por lo que respecta a las pensiones no con-
tributivas, alcanza el 3 por ciento. Especial atención se 
presta a la pensión de viudedad para beneficiarios con 
cargas familiares, cuyo importe se equipara a la cuantía 
de las pensiones de jubilación para beneficiarios con 
edad menor a los 65 años con cónyuge a cargo. Asi-
mismo, se actualiza el límite de ingresos compatibles con 
la condición de beneficiario de las asignaciones por hijo o 
menor acogido a cargo, así como las cuantías de tales 
asignaciones en favor de hijos discapacitados con 18 o 
más años.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se procede al desarrollo de 
las previsiones contenidas, en materia de revalorización 
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ANEXO II

Sistema de la Seguridad Social

Importes de determinadas pensiones y prestaciones de la 
Seguridad Social en 2006, a efectos de la aplicación de 

la disposición adicional primera

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge 
a cargo

–
Euros/año

Sin cónyuge 
a cargo

–
Euros/año

 Jubilación:   

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . . 7.966,98 6.576,22
Titular menor de 65 años  . . . . . . . . 7.445,76 6.127,52

 Incapacidad permanente:   

Gran invalidez con incremento del 
50 por 100  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.950,54 9.864,40

Absoluta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.966,98 6.576,22
Total: Titular con 65 años  . . . . . . . . 7.966,98 6.576,22
Total: «Cualificada» con edad entre 

60 y 64 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.445,76 6.127,52
Parcial del régimen de accidentes de 

trabajo: Titular con 65 años  . . . . . 7.966,98 6.576,22

 Viudedad:   

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . .  6.576,22
Titular con edad entre 60 y 64 años  6.127,52
Titular con menos de 60 años  . . . .  4.889,78
Titular con menos de 60 años y car-

gas familiares  . . . . . . . . . . . . . . . .  6.127,52

 Orfandad:   

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.988,28
Por beneficiario menor de 18 años 

con una discapacidad igual o 
superior al 65 por 100  . . . . . . . . .  2.816,52

En la orfandad absoluta el mínimo se 
incrementará en 4.889,78 euros/año 
distribuidos, en su caso, entre los 
beneficiarios.   

 En favor de familiares:   

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.988,28
Si no existe viudo ni huérfano pen-

sionistas:   

Un solo beneficiario, con 65 años  5.117,84
Un solo beneficiario, menor de 65 

años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.818,80
Varios beneficiarios: El mínimo asig-

nado a cada uno se incrementará 
en el importe que resulte de pro-
rratear 2.901,50 euros/año entre el 
número de beneficiarios.   

 Límite de pensión pública: 31.439,38 euros/año.
Pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez 

e invalidez no concurrentes así como concurrentes con 
pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social o con alguna de estas pen-
siones y, además, con cualquier otra pensión pública de 
viudedad: 4.605,58 euros/año.

Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no 
contributiva: 4.246,62 euros/año.

Prestaciones por hijo a cargo mayor de 18 años disca-
pacitado:

Con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100: 3.639,96 euros/año.

Con un grado de discapacidad igual o superior al 75 
por 100 y necesitado del concurso de otra persona para la 
realización de los actos esenciales de la vida: 5.460,00 
euros/año.

Subsidio de movilidad y compensación para gastos 
de transporte: 577,08 euros/año. 

 22959 REAL DECRETO 1632/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofe-
sional para 2007.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar 
anualmente el salario mínimo interprofesional, conte-
nido en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede mediante 
este real decreto a establecer las nuevas cuantías que 
deberán regir a partir del 1 de enero de 2007, tanto para 
los trabajadores fijos como para los eventuales o tempo-
reros, así como para el personal al servicio del hogar 
familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento 
del 5,50 por 100 respecto de las vigentes entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2006, son el resultado de 
tomar en consideración de forma conjunta todos los fac-
tores contemplados en el citado artículo 27.1 del Estatuto 
de los Trabajadores y suponen avanzar en el desarrollo 
de la estrategia de dignificación del salario mínimo inter-
profesional que viene impulsando el Gobierno con el 
consenso de los interlocutores sociales, cuyo primer 
paso fue la aprobación del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 
de junio, para la racionalización de la regulación del 
salario mínimo interprofesional y para el incremento de 
su cuantía, y que ha permitido que el salario mínimo 
interprofesional recupere el poder adquisitivo perdido 
en los últimos años y avance en la estrategia de reduc-
ción de las diferencias de su cuantía con el 60 por ciento 
del salario medio que existe en nuestro país. Esta ten-
dencia prosigue con el aumento que se establece en el 
presente real decreto para el salario mínimo interprofe-
sional en 2007.

Este real decreto ha sido consultado a las organizacio-
nes sindicales y asociaciones empresariales más repre-
sentativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberaciór del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O :

 Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la 
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distin-
ción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 
19,02 euros/día o 570,60 euros/mes, según que el salario 
esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional 
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior 
se percibirá a prorrata.
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Para la aplicación en cómputo anual del salario 
mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensa-
ción que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se 
adicionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su 
caso, y según lo establecido en los convenios colecti-
vos y contratos de trabajo, los complementos salariales 
a que se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto 
de los Trabajadores, así como el importe correspon-
diente al incremento garantizado sobre el salario a 
tiempo en la remuneración a prima o con incentivo a la 
producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compensa-
ción y absorción en cómputo anual por los salarios profe-
sionales del incremento del salario mínimo interprofesio-
nal se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional 
establecida en este real decreto no afectará a la estructura 
ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen 
percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su 
conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho 
salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual 
que se tomará como término de comparación será el 
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el 
artículo 1 de este real decreto los devengos a que se 
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda consi-
derarse una cuantía anual inferior a 7.988,40 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los 
ingresos que por todos los conceptos viniesen perci-
biendo los trabajadores en cómputo anual y jornada 
completa con arreglo a normas legales o convenciona-
les, laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo 
en vigor en la fecha de promulgación de este real 
decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los lau-
dos arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de 
promulgación de este real decreto subsistirán en sus 
propios términos, sin más modificación que la que fuese 
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades 
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser 
incrementados los salarios profesionales inferiores al 
indicado total anual en la cuantía necesaria para equipa-
rarse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y 
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos 
servicios a una misma empresa no excedan de ciento 
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional 
de la retribución de los domingos y festivos, así como de 
las dos gratificaciones extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes 
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en 
ningún caso la cuantía del salario profesional pueda 
resultar inferior a 27,02 euros por jornada legal en la acti-
vidad.

En lo que respecta a la retribución de las vacacio-
nes de los trabajadores a que se refiere este artículo, 
dichos trabajadores percibirán, conjuntamente con el 
salario mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, 

la parte proporcional de éste correspondiente a las 
vacaciones legales mínimas en los supuestos en que 
no existiera coincidencia entre el período de disfrute 
de las vacaciones y el tiempo de vigencia del contrato. 
En los demás casos, la retribución del período de vaca-
ciones se efectuará de acuerdo con el artículo 38 del 
Estatuto de los Trabajadores y demás normas de apli-
cación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real 
Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los 
empleados de hogar que trabajen por horas el fijado para 
los trabajadores eventuales y temporeros, el salario 
mínimo de dichos empleados de hogar será de 4,47 euros 
por hora efectivamente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, 
en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio de 2004 
cuya vigencia continúe durante 2007, que utilicen el sala-
rio mínimo interprofesional como referencia para deter-
minar la cuantía o el incremento del salario base o de 
complementos salariales, las cuantías del salario mínimo 
interprofesional se entenderán referidas durante 2007 a 
las vigentes durante 2006 por aplicación de los criterios 
establecidos en la disposición transitoria única del Real 
Decreto 1613/2005, de 30 de diciembre, por el que se fija 
el salario mínimo interprofesional para 2006, incrementa-
das en un dos por ciento, previsión u objetivo de inflación 
utilizado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2007, salvo que las partes legitimadas acuerden otra 
cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2007 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Entrada en vigor y periodo de 
vigencia.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2007, procediendo, en con-
secuencia, el abono del salario mínimo en el mismo esta-
blecido con efectos del 1 de enero de 2007.

Disposición final segunda. Habitación para la aplicación 
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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pensión de jubilación en su modalidad no contribu-
tiva del sistema español de Seguridad Social, hasta 
que alcancen el derecho a una pensión del sistema 
de Seguridad Social o a otra pensión pública, presta-
ción o subsidio de cualquier Administración pública 
española, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 11 de este real decreto.

Las solicitudes podrán presentarse en la Direc-
ción General de Emigración y en cualquiera de los 
registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Corresponde a la Dirección General de Emigra-
ción la instrucción, reconocimiento y pago de estas 
pensiones asistenciales.

2. La cuantía de las pensiones concedidas al 
amparo de lo dispuesto en el apartado anterior será 
la que se fije en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para la pensión de jubilación en su moda-
lidad no contributiva del sistema de Seguridad 
Social, en cómputo anual.

3. Los efectos económicos de las pensiones 
reguladas en la presente disposición adicional se pro-
ducirán en los términos establecidos en el artículo 10 
de este real decreto.

4. El pago de dichas pensiones se efectuará 
con la periodicidad que se establece en el artículo 16 
de este real decreto.

5. El derecho a las pensiones asistenciales per-
cibidas por los emigrantes españoles retornados se 
extinguirá cuando concurra en el beneficiario alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Pérdida de la condición de residente legal en 
España o traslado de la residencia fuera del territo-
rio español por tiempo superior a noventa días a lo 
largo de cada año natural, salvo que dichas ausen-
cias estén motivadas por causas de enfermedad 
debidamente justificadas.

b) Disponer de rentas o ingresos suficientes de 
acuerdo con la normativa aplicable a las pensiones 
de jubilación en su modalidad no contributiva del 
Sistema español de Seguridad Social.

c) Fallecimiento.
d) No presentar la fe de vida y declaración de 

rentas o ingresos a que se refiere el artículo 12.2 de 
este real decreto en el plazo establecido.

e) Reunir los requisitos para alcanzar derecho a 
una pensión del sistema de la Seguridad Social u 
otra pensión pública, prestación o subsidio recono-
cido por cualquier Administración Pública, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 11 de este real 
decreto.

f) Cuando se compruebe fehacientemente que 
ha existido ocultación de datos o falsedad documen-
tal en relación con los requisitos exigidos para el 
acceso y mantenimiento del derecho a la pensión 
asistencial.»

Disposición adicional única. Referencias normativas.

Las referencias que se hacen en el Real Decreto 728/1993, 
de 14 de mayo, a la Dirección General de Ordenación de 
las Migraciones, han de entenderse realizadas a la Direc-
ción General de Emigración.

Disposición transitoria primera. Beneficiarios de las 
pensiones asistenciales por ancianidad.

1. Las cuantías de las pensiones asistenciales por 
ancianidad vigentes a la entrada en vigor de este real 
decreto, se ajustarán a los importes que resulten de la 
aplicación de las nuevas bases de cálculo fijadas en el 

apartado cinco del artículo único de este real decreto, así 
como a la nueva composición de la protección en la que 
se integra la asistencia sanitaria.

2. Las revisiones anuales de las pensiones asisten-
ciales por ancianidad vigentes a la entrada en vigor de 
este real decreto, se llevarán a cabo conforme a lo esta-
blecido en su artículo 12.2.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes pendientes 
de resolución.

1. Las solicitudes de pensiones asistenciales por 
ancianidad pendientes de resolución a la entrada en vigor 
de este real decreto por falta de disponibilidades presu-
puestarias, se resolverán, en su caso, con efectos econó-
micos de 1 de enero de 2006.

2. La carencia de rentas o ingresos computables 
para el reconocimiento del derecho a la pensión asisten-
cial por ancianidad se determinará conforme a lo previsto 
en el artículo 5 del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, 
en relación con la cuantía que se establezca en aplicación 
del artículo 7, según la redacción dada a dichos preceptos 
por este real decreto.

Disposición transitoria tercera. Aplicación retroactiva de 
este real decreto a los emigrantes españoles retornados.

Lo establecido en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, en los términos 
previstos por el artículo único punto diecisiete de este real 
decreto, será de aplicación a los emigrantes españoles 
que hubieran retornado a España en los dos años anterio-
res a la entrada en vigor del mismo, siempre que presen-
ten la correspondiente solicitud en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 
y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2006.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21610 REAL DECRETO 1613/2005, de 30 de diciem-
bre, por el que se fija el salario mínimo inter-
profesional para 2006.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar 
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido 
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, se procede, mediante este real 
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decreto, a establecer las nuevas cuantías que deberán 
regir a partir del 1 de enero de 2006, tanto para los traba-
jadores fijos como para los eventuales o temporeros, así 
como para el personal al servicio del hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento 
del 5,4 por ciento respecto de las vigentes entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2005, son el resultado de 
tomar en consideración de forma conjunta todos los fac-
tores contemplados en el citado artículo 27.1 del Estatuto 
de los Trabajadores y suponen avanzar en el desarrollo de 
la estrategia de dignificación del salario mínimo interpro-
fesional que viene impulsando el Gobierno con el con-
senso de los interlocutores sociales, cuyo primer paso fue 
la aprobación del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, 
para la racionalización de la regulación del salario mínimo 
interprofesional y para el incremento de su cuantía, y que 
ha permitido que el salario mínimo interprofesional recu-
pere el poder adquisitivo perdido en los últimos años y 
avance en la reducción de las diferencias de su cuantía 
con el 60 por ciento del salario medio que existe en nues-
tro país. Esta tendencia prosigue con el aumento que se 
establece en el presente real decreto para el salario 
mínimo interprofesional en 2006.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales 
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la 
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distin-
ción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 
18,03 euros/día o 540,90 euros/mes, según que el salario 
esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional 
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior 
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario 
mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensa-
ción que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y 
según lo establecido en los convenios colectivos y contra-
tos de trabajo, los complementos salariales a que se 
refiere el artículo 26.3 del Estatuto de los Trabajadores, así 
como el importe correspondiente al incremento garanti-
zado sobre el salario a tiempo en la remuneración a prima 
o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compensa-
ción y absorción en cómputo anual por los salarios profe-
sionales del incremento del salario mínimo interprofesio-
nal se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional 
establecida en este real decreto no afectará a la estructura 
ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen 
percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su 

conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho 
salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual 
que se tomará como término de comparación será el 
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el 
artículo 1 de este real decreto los devengos a que se 
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda consi-
derarse una cuantía anual inferior a 7.572,60 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los 
ingresos que por todos los conceptos viniesen perci-
biendo los trabajadores en cómputo anual y jornada com-
pleta con arreglo a normas legales o convencionales, 
laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo en 
vigor en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos 
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de pro-
mulgación de este real decreto subsistirán en sus propios 
términos, sin más modificación que la que fuese necesa-
ria para asegurar la percepción de las cantidades en cóm-
puto anual que resulten de la aplicación del apartado 1, 
debiendo, en consecuencia, ser incrementados los sala-
rios profesionales inferiores al indicado total anual en la 
cuantía necesaria para equipararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y 
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos 
servicios a una misma empresa no excedan de ciento 
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional 
de la retribución de los domingos y festivos, así como de 
las dos gratificaciones extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes 
al salario de 30 días en cada una de ellas, sin que en nin-
gún caso la cuantía del salario profesional pueda resultar 
inferior a 25,61 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones 
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos 
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte 
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones 
legales mínimas en los supuestos en que no existiera 
coincidencia entre el período de disfrute de las vacacio-
nes y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás 
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los 
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.º 5 del Real Decreto 
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia para 
la determinación del salario mínimo de los empleados de 
hogar que trabajen por horas el fijado para los trabajado-
res eventuales y temporeros, el salario mínimo de dichos 
empleados de hogar será de 4,23 euros por hora efectiva-
mente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuan-
tía, en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio de 
2004 cuya vigencia continúe durante 2006, que utilicen el 
salario mínimo interprofesional como referencia para 
determinar la cuantía o el incremento del salario base o 
de complementos salariales, las cuantías del salario 
mínimo interprofesional se entenderán referidas durante 
2006 a las vigentes durante 2005 por aplicación de los 
criterios establecidos en la disposición transitoria única 
del Real Decreto 2388/2004, de 30 de diciembre, por el 
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que se fija el salario mínimo interprofesional para 2005, 
incrementadas en un dos por ciento, previsión u objetivo 
de inflación utilizado en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2006, salvo que las partes legitimadas 
acuerden otra cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2006 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Habilitación para la aplicación 
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y periodo 
de vigencia.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado y surtirá efectos durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006, proce-
diendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo en 
el mismo establecido con efectos del 1 de enero de 2006.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21611 ORDEN ITC/4112/2005, de 30 de diciembre, por 
la que se establece el régimen aplicable para la 
realización de intercambios intracomunitarios e 
internacionales de energía eléctrica.

La Orden de 14 de julio de 1998 estableció el régimen 
jurídico aplicable a los agentes externos para la realiza-
ción de intercambios intracomunitarios e internacionales 
de energía eléctrica en desarrollo de lo previsto en el Real 
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se orga-
niza y regula el mercado de producción de energía eléc-
trica que, en sus artículos 34 a 37 desarrollaba, a su vez, lo 
previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en materia de intercambios intracomunitarios e 
internacionales.

La citada Ley establece en su artículo 13 los principios 
generales que han de regir estos intercambios.

Posteriormente, el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de 
marzo, de reformas urgentes para el impulso a la produc-
tividad y para la mejora de la contratación pública modi-
fica los apartados 2, 3 y 6 del artículo 13 de la Ley del 
Sector Eléctrico en materia de intercambios intracomuni-
tarios e internacionales.

Asimismo, se modifican los artículos 33 y 34 de la Ley 
del Sector Eléctrico encomendando al Operador del Mer-
cado y al Operador del Sistema las liquidaciones de los 
mercados y operaciones que son de sus respectivas com-
petencias.

El Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el 
que se modifica determinadas disposiciones relativas al 
sector eléctrico, adapta la normativa relativa al sector 
eléctrico a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 5/2005, de 
11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública, 
y al Acuerdo de Consejo de Ministros, de 25 de febrero de 
2005, por el que se adoptan mandatos para poner en mar-
cha medidas de impulso a la productividad.

Por su parte, el Reglamento (CE) N.º 1228/2003 de 26 
de junio de 2003 de la Comisión Europea regula los pro-
cedimientos empleados para asignar la capacidad de 
intercambio en las interconexiones entre países de la 
Unión Europea, previendo la coordinación de los meca-
nismos de asignación entre los sistemas que unen las 
interconexiones y permite a los Estados Miembros esta-
blecer una regulación más detallada de la contenida en el 
mismo.

Por ello, se hace necesario adaptar a la normativa 
citada los mecanismos de gestión de las interconexiones, 
considerando además la conveniencia de que queden 
establecidos separadamente en una única norma.

En el caso de la interconexión entre España y Francia, 
debido al diferente momento de implantación de los res-
pectivos mercados organizados de producción en ambos 
países, se han venido utilizando mecanismos de asigna-
ción diferentes a ambos lados de la interconexión.

La Comisión Nacional de Energía presentó en enero 
de 2005 un informe en el que planteaba la posición común 
con su homólogo francés, la Comisión de Régulation de 
l´Énergie (CRE), sobre el mecanismo de gestión de la 
interconexión entre España y Francia, en el que recomen-
daba la sustitución del sistema actual por un único meca-
nismo aplicado de forma conjunta, con la participación de 
los operadores de los sistemas y de los mercados de 
ambos países.

Este nuevo mecanismo es el que recoge la presente 
Orden. Está compuesto por dos procesos complementa-
rios, uno de ellos basado en la asignación de derechos 
físicos de capacidad mediante subastas explícitas en dife-
rentes horizontes temporales, y otro de corto plazo 
basado en un mecanismo de Acoplamiento de los Merca-
dos Diarios organizados de Francia y de España.

En el caso de la interconexión entre España y Marrue-
cos se mantiene el sistema actual, incluyendo modifica-
ciones que la experiencia adquirida desde su aplicación 
ha aconsejado. Este mismo sistema se continuará apli-
cando en la interconexión entre España y Portugal hasta 
que se adopte una posición común de ambos sistemas 
que permita establecer, como en el caso de la interco-
nexión con Francia, un único mecanismo aplicado de 
forma conjunta.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es establecer el régi-
men aplicable para la realización de intercambios intraco-
munitarios e internacionales de energía eléctrica.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden será de aplicación a los produc-
tores, autoproductores, agentes externos, distribuidores, 
comercializadores y consumidores.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 21909 REAL DECRETO 2388/2004, de 30 de diciem-
bre, por el que se fija el salario mínimo inter-
profesional para 2005.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar 
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido 
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, se procede, mediante el presente 
real decreto, a establecer las nuevas cuantías que debe-
rán regir a partir del 1 de enero de 2005, tanto para los 
trabajadores fijos como para los eventuales o tempore-
ros, así como para el personal al servicio del hogar fami-
liar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento 
del 4,5 por 100 respecto de las vigentes entre el 1 de julio 
y el 31 de diciembre de 2004, son el resultado de tomar en 
consideración de forma conjunta todos los factores con-
templados en el citado artículo 27.1 del Estatuto de los 
Trabajadores y suponen avanzar en el desarrollo de la 
estrategia de dignificación del salario mínimo interprofe-
sional que viene impulsando el Gobierno con el consenso 
de los interlocutores sociales, cuyo primer paso fue la 
aprobación del real decreto ley 3/2004, de 25 de junio, 
para la racionalización de la regulación del salario mínimo 
interprofesional y para el incremento de su cuantía, y que 
ha permitido que el salario mínimo interprofesional recu-
pere el poder adquisitivo perdido en los últimos años y 
avance en la reducción de las diferencias de su cuantía 
con el 60 por ciento del salario medio que existe en nues-
tro país y con el valor medio del salario mínimo interpro-
fesional que existe en la Unión Europea. Esta tendencia 
prosigue con el aumento que se establece en el presente 
real decreto para el salario mínimo interprofesional en 
2005.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales 
más representativas, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2004, 
dispongo:

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la 
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distin-
ción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 
17,10 euros/día o 513 euros/mes, según que el salario esté 
fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional 
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior 
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario 
mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensa-
ción que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y 
según lo establecido en los convenios colectivos y contra-
tos de trabajo, los complementos salariales a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de los 

Trabajadores, así como el importe correspondiente al 
incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la 
remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compensa-
ción y absorción en cómputo anual por los salarios profe-
sionales del incremento del salario mínimo interprofesio-
nal se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional 
establecida en este real decreto no afectará a la estructura 
ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen 
percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su 
conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho 
salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual 
que se tomará como término de comparación será el 
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el 
artículo 1 de este real decreto los devengos a que se 
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda consi-
derarse una cuantía anual inferior a 7.182 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los 
ingresos que por todos los conceptos viniesen perci-
biendo los trabajadores en cómputo anual y jornada com-
pleta con arreglo a normas legales o convencionales, 
laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo en 
vigor en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los lau-
dos arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de 
promulgación de este real decreto subsistirán en sus 
propios términos, sin más modificación que la que 
fuese necesaria para asegurar la percepción de las can-
tidades en cómputo anual que resulten de la aplicación 
del apartado 1 de este artículo, debiendo, en conse-
cuencia, ser incrementados los salarios profesionales 
inferiores al indicado total anual en la cuantía necesaria 
para equipararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y 
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos 
servicios a una misma empresa no excedan de ciento 
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional 
de la retribución de los domingos y festivos, así como de 
las dos gratificaciones extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes 
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en 
ningún caso la cuantía del salario profesional pueda 
resultar inferior a 24,29 euros por jornada legal en la acti-
vidad.

En lo que respecta a la retribución de las vacacio-
nes de los trabajadores a que se refiere este artículo, 
dichos trabajadores percibirán, conjuntamente con el 
salario mínimo interprofesional fijado en el artículo 
1, la parte proporcional de éste correspondiente a las 
vacaciones legales mínimas en los supuestos en que 
no existiera coincidencia entre el período de disfrute 
de las vacaciones y el tiempo de vigencia del con-
trato. En los demás casos, la retribución del período 
de vacaciones se efectuará de acuerdo con el artículo 
38 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas 
de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.º5 del real decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia 
para la determinación del salario mínimo de los emplea-
dos de hogar que trabajen por horas el fijado para los 
trabajadores eventuales y temporeros, el salario mínimo 
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de dichos empleados de hogar será de 4.01 euros por 
hora efectivamente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del real decreto ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuan-
tía, en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio 
de 2004 cuya vigencia continúe durante 2005, que utilicen 
el salario mínimo interprofesional como referencia para 
determinar la cuantía o el incremento del salario base o 
de complementos salariales, las cuantías del salario 
mínimo interprofesional se entenderán referidas, durante 
2005, a las que estaban vigentes en la fecha de entrada en 
vigor del citado real decreto ley 3/2004 incrementadas en 
un 2 por ciento, previsión u objetivo de inflación utiliza-
dos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2005, salvo que las partes legitimadas acuerden otra 
cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2005 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Entrada en vigor y periodo de 
vigencia.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado y surtirá efectos durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2005, proce-
diendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo en 
el mismo establecido con efectos del 1 de enero de 2005.

Disposición final segunda. Habitación para aplicación y 
desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21910 REAL DECRETO 2389/2004, de 30 de diciem-
bre, sobre aplicación de las disposiciones tran-
sitorias del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, 
por el que se regula el subsidio por desempleo 
en favor de los trabajadores eventuales inclui-
dos en el Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social.

La disposición final tercera del Real Decreto 5/1997,
de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por des-

empleo en favor de los trabajadores eventuales inclui-
dos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social estableció una vigencia para sus disposiciones 
transitorias, susceptibles de prorroga por disposición 
del Gobierno, siendo el objeto de tales disposiciones el 
facilitar el acceso a la protección a quienes histórica-
mente han sido beneficiarios del subsidio por desem-
pleo en favor de los trabajadores eventuales agrarios, 
ofreciendo una garantía de continuidad en las condicio-
nes del régimen de protección en las que tradicional-
mente se prestaba.

A partir de la vigencia de esta norma se ha venido 
haciendo uso continuado de esta facultad de prórroga del 
régimen transitorio, lo que lleva, dado lo dilatado de este 
periodo de prórroga, a valorar que se da una continuidad 
en la concurrencia de las circunstancias que lo motivaron. 
Ello hace ver como más apropiada una técnica de regula-
ción que de estabilidad a estas reglas hasta tanto el 
Gobierno pueda valorar, previa consulta con los interlocu-
tores sociales, que han decaído las circunstancias que 
motivaron la aplicación de este régimen jurídico, y en 
este sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado en 
sucesivos dictámenes referidos a las normas de pró-
rroga.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aplicación de las disposiciones tran-
sitorias del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero.

Las disposiciones transitorias primera, segunda, ter-
cera y cuarta del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por 
el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, serán de aplicación hasta 
tanto no se establezca la terminación de su vigencia por 
disposición expresa del Gobierno, previa consulta a los 
interlocutores sociales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la disposición final tercera del Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula el 
subsidio por desempleo en favor de los trabajadores 
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y apli-
cación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y surtirá efectos desde el día 1 de enero del año 2005.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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abril, sobre creación y reconocimiento de universidades
y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 26 de septiembre de 2003.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes a
la obtención del título homologado en el apartado 1,
y la Universidad de Huelva proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad de
Huelva, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

23710 CORRECCIÓN de errores de la Orden
ECD/3155/2003, de 10 de noviembre, por
la que se regula el Festival Internacional de
Teatro Clásico de Almagro y se constituye un
Patronato para su preparación, organización
y gestión.

Adver t ido e r ro r en e l tex to de la Orden
ECD/3155/2003, de 10 de noviembre, del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula
el Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro
y se constituye un Patronato para su preparación, orga-
nización y gestión, publicada en el Boletín Oficial del

Estado de 14 de noviembre, se trascribe a continuación
la rectificación:

En la página 40091, apartado Segundo. El Patronato,
donde dice: «El Consejero de Educación y Cultura de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha», debe
decir : «El Consejero de Cultura de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha». En la página 40092,
apartado Cuarto. La Comisión Ejecutiva, donde dice: «El
Consejero de Educación y Cultura de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha», debe decir: «Consejero
de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

23711 REAL DECRETO 1793/2003, de 26 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2004.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te este real decreto, a establecer las nuevas cuantías
que deberán regir a partir del 1 de enero de 2004, tanto
para los trabajadores fijos como para los eventuales o
temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
dos por ciento respecto de las de 2003, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: el ín-
dice de precios al consumo, la productividad media na-
cional alcanzada, el incremento de la participación del
trabajo en la renta nacional y la coyuntura económica
general. En particular, se han tenido en cuenta los obje-
tivos del Gobierno en materia de contención de la infla-
ción y moderación de las rentas salariales, de manera
que resulte posible seguir contribuyendo con ello a refor-
zar durante 2004 el proceso de generación de empleo
producido en España desde 1996.

Este real decreto ha sido consultado a las organi-
zaciones sindicales y asociaciones empresariales más
representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 15,35 euros/día o 460,50 euros/mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.
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Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los convenios colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este real decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este real decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 6.447 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este real decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de 120 días
percibirán, conjuntamente con el salario mínimo a que
se refiere el artículo 1, la parte proporcional de la retri-
bución de los domingos y festivos, así como de las dos
gratificaciones extraordinarias a que, como mínimo, tiene
derecho todo trabajador, correspondientes al salario de
30 días en cada una de ellas, sin que en ningún caso
la cuantía del salario profesional pueda resultar inferior
a 21,80 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos en que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de las vaca-
ciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.o 5 del Real Decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los
empleados de hogar que trabajen por horas el fijado
para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario
mínimo de dichos empleados de hogar será de 3,59
euros por hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera. Habilitación para aplicación
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y período
de vigencia.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y surtirá efectos durante el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2004, procediendo,
en consecuencia, el abono del salario mínimo en el mis-
mo establecido con efectos del 1 de enero de 2004.

Dado en Madrid, a 26 de diciembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

23712 REAL DECRETO 1795/2003, de 26 de
diciembre, de mejora de las pensiones de
viudedad.

La Recomendación XII del Pacto de Toledo establece
la necesidad de que se mejoren las pensiones de viu-
dedad, como manifestación del principio de solidaridad,
básico en un sistema de Seguridad Social. En el mismo
sentido, el acuerdo social para el desarrollo y la mejora
del sistema de protección social, de 9 de abril de 2001,
fijó que, a lo largo de la presente legislatura, se incre-
mentase el porcentaje aplicable a la base reguladora
de la pensión de viudedad, para obtener el importe de
la misma, porcentaje que debería pasar, de forma gra-
dual, desde el 45 por ciento al 52 por ciento. Este incre-
mento se ha llevado a cabo en los ejercicios 2002 y
2003, y se completa a través de esta disposición,
mediante la cual el porcentaje señalado se sitúa en el
52 por ciento, aumentando 4 puntos el anterior por-
centaje del 48 por ciento.

La mejora de la pensión de viudedad, que tiene efec-
tos desde el 1 de enero de 2004, no se aplica sólo
a las pensiones de viudedad que se generen a partir
de dicha fecha, sino también a las que se hayan causado
con anterioridad.

El nuevo porcentaje de la pensión de viudedad, unido
a la revalorización general de las pensiones prevista en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2004,
implica un aumento general de tales pensiones del 11,4
por ciento, respecto de los importes percibidos a 31
de diciembre de 2003, aumentando de esta forma el
poder adquisitivo de estos pensionistas, dentro de la
política fijada por el Gobierno de mejora de las pensiones
de cuantía más reducida.

El real decreto contempla también la modificación
de la forma de cálculo de la base reguladora de la pensión
de viudedad, y de las demás pensiones por muerte y
supervivencia, cuando el causante fallece en situación
de activo, ampliando el periodo de referencia en el que
debe estar comprendido el período de 24 mensualidades
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

25290 REAL DECRETO 1426/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2003.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan-
tías que deberán regir a partir del 1 de enero de 2003,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento
del 2 por 100 respecto de las de 2002, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: el índi-
ce de precios al consumo, la productividad media nacio-
nal alcanzada, el incremento de la participación del tra-
bajo en la renta nacional y la coyuntura económica gene-
ral. En particular, se han tenido en cuenta los objetivos
del Gobierno en materia de contención de la inflación
y moderación de las rentas salariales, de manera que
resulte posible seguir contribuyendo con ello a reforzar
durante 2003 el proceso de generación de empleo pro-
ducido en España desde 1996.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con
las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 15,04 euros/día o 451,20 euros/mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada infe-
rior, se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los Convenios Colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional, se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este Real Decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 6.316,80 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este Real Decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni-
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que
en ningún caso la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 21,37 euros por jornada legal en la
actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos en que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de las vaca-
ciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia
para la determinación del salario mínimo de los emplea-
dos de hogar que trabajen por horas el fijado para los
trabajadores eventuales y temporeros, el salario mínimo
de dichos empleados de hogar será de 3,51 euros por
hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del



45776 Sábado 28 diciembre 2002 BOE núm. 311

Estado» y surtirá efectos durante el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2003, pro-
cediendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo
en el mismo establecido con efectos del 1 de enero
de 2003.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

25291 REAL DECRETO 1322/2002, de 13 de
diciembre, sobre requisitos agroambientales
en relación con las ayudas directas en el mar-
co de la política agraria común.

El Reglamento (CE) n.o 1259/1999, del Consejo, de
17 de mayo de 1999, por el que se establecen las dis-
posiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda
directa en el marco de la política agraria común, dispone
en su artículo 3 la obligación de los Estados miembros
de adoptar las medidas agroambientales que consideren
apropiadas, teniendo en cuenta la situación de las tierras
o de las producciones y los potenciales efectos de las
actividades a desarrollar sobre el medio ambiente, y
faculta a los Estados miembros para reducir, e incluso
suprimir, los beneficios procedentes de los regímenes
de ayuda cuando no se cumplan las mencionadas nor-
mas, y para aplicar los importes procedentes de la reduc-
ción de los pagos a determinadas ayudas adicionales
en el marco de la ayuda al desarrollo rural.

Para la aplicación de dicho Reglamento se debe tener
en cuenta, por una parte, lo previsto en su artículo 5.1, en
el sentido de que se debe garantizar un tratamiento equi-
tativo a todos los agricultores y ganaderos y evitar dis-
torsiones del mercado o de la competencia y, por otra
parte, la diversidad de las distintas regiones agrarias que
pueden requerir tratamientos específicos a desarrollar
y aplicar por las Comunidades Autónomas respecto a
los problemas agroambientales de mayor incidencia en
la agricultura española y que son objeto de consideración
en el presente Real Decreto.

Por todo lo anterior, es necesario establecer la nor-
mativa básica que determine aquellas prácticas agrarias
que, con carácter general, se consideran indeseables des-
de el punto de vista agroambiental y que permita una
cierta homogeneización en todo el territorio nacional de
las deducciones de las ayudas, cuyo detalle podrá ser
desarrollado por las Comunidades Autónomas teniendo
en cuenta la singularidad de las regiones agrarias, espe-
cialmente la determinación de las condiciones de dimen-
sión, pendiente mínima y profundidad para el laboreo
de las tierras, y la capacidad suficiente de los estercoleros
estancos.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto tiene carác-
ter de normativa básica estatal, al amparo de lo dispuesto

por el artículo 149.1.13.a de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

En la elaboración del presente Real Decreto han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene como objeto establecer
los requisitos agroambientales a cuyo cumplimiento se
supeditará el pago íntegro de las ayudas directas en
el marco de la política agrícola común, de conformidad
con el Reglamento (CE) n.o 1259/1999, del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, por el que se establecen las
disposiciones comunes aplicables a dichos regímenes de
ayuda.

Artículo 2. Requisitos agroambientales.

1. Los pagos directos íntegros de las ayudas comu-
nitarias, en el marco de las organizaciones comunes de
mercado a que se refiere el anexo del Reglamento
1259/1999, quedarán supeditados en las actividades
agrícolas o ganaderas que se desarrollen en la explo-
tación al cumplimiento de los requisitos agroambientales
que se detallan a continuación:

a) Requisitos para las actividades agrícolas:
1.o No quemar los rastrojos, excepto cuando esta

práctica venga aconsejada por razones agronómicas y
sea autorizada por la autoridad competente.

2.o Mantener las tierras retiradas del cultivo con-
forme a las prácticas agronómicas establecidas en la
normativa reguladora de las ayudas a los cultivos her-
báceos.

3.o Mantener las tierras de barbecho tradicional con
mínimo laboreo o manteniendo una cubierta vegetal ade-
cuada, a fin de minimizar los riesgos de erosión, con-
forme a las directrices establecidas en la normativa regu-
ladora de las ayudas a cultivos herbáceos, para las tierras
retiradas de cultivo.

4.o No labrar la tierra en la dirección de la pendiente.
5.o Efectuar las prácticas de riego de acuerdo con

la normativa vigente en materia de concesiones de agua
y delimitación y condiciones de uso establecidas por
los organismos o Administraciones hidráulicas compe-
tentes.

b) Requisitos para las actividades ganaderas:
1.o Cumplir las normas establecidas en los progra-

mas obligatorios de vigilancia y erradicación de enfer-
medades del ganado.

2.o Disponer, en las instalaciones o edificaciones de
estabulación permanente, de estercoleros impermeabi-
lizados natural o artificialmente, con un sistema de reco-
gida de escorrentías y con capacidad suficiente de alma-
cenamiento en función de la gestión prevista, o, en su
defecto, utilizar un sistema de almacenamiento y reco-
gida que, en todo caso, evite el riesgo de filtración y
contaminación de aguas superficiales y subterráneas.

3.o Retirar los animales muertos en la explotación
de acuerdo con la normativa vigente.

4.o No quemar los pastos, excepto cuando esta
práctica se realice en condiciones controladas por razo-
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

24744 REAL DECRETO 1414/2001, de 14 de
diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el
que se establecen pensiones asistenciales por
ancianidad en favor de los emigrantes espa-
ñoles.

Las pensiones asistenciales por ancianidad estable-
cidas mediante el Real Decreto 728/1993, de 14 de
mayo, constituyen un sistema de protección que garan-
tiza a los españoles residentes en el exterior un mínimo
de subsistencia al igual que las pensiones no contribu-
tivas del sistema de Seguridad Social. De ahí que, según
se establece en el artículo 7.1 del referido Real Decreto,
la base de cálculo tomada en consideración para las
pensiones asistenciales será la que anualmente se fije
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
la pensión de jubilación en su modalidad no contributiva.

No obstante, la actual normativa reguladora de las
pensiones asistenciales no prevé las fórmulas para tener
en cuenta las adecuaciones que puedan producirse en
la cuantía de las pensiones no contributivas.

Por ello, el presente Real Decreto tiene por objeto
completar esta laguna modificando el mencionado ar-
tículo 7.1 del Real Decreto 728/1993, a fin de que las
medidas establecidas para asegurar el mantenimiento
del poder adquisitivo de las pensiones no contributivas
puedan tenerse en cuenta en la base de cálculo de las
pensiones asistenciales, por razones de justicia y equi-
dad.

Por otra parte, las oscilaciones del valor de la moneda
de los países donde residen los beneficiarios de las pen-
siones asistenciales respecto a la moneda española pue-
den ocasionar que beneficiarios de las mismas cuyos
ingresos no hubieran sufrido modificación respecto al
año anterior, sobrepasen con esos ingresos, al conver-
tirlos a la moneda de nuestro país, el límite fijado para
tener derecho a la pensión, quedando por tanto excluidos
de este beneficio. A fin de evitar estas situaciones se
incluye un nuevo párrafo en el artículo 7, que constituirá
una cláusula de garantía para los beneficiarios de las
pensiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, oído el Consejo General de la Emi-
gración, con el informe favorable del Ministerio de
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 14 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 7 del Real
Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se
establecen pensiones asistenciales por ancianidad en
favor de los emigrantes españoles.

1. El apartado 1 del artículo 7 tendrá la siguiente
redacción:

«La base de cálculo de las pensiones asisten-
ciales por ancianidad será la cuantía que se fije
para cada ejercicio económico en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para la pensión
de jubilación en su modalidad no contributiva,
incluidas las medidas que, en su caso, se establez-

can en las respectivas Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado para asegurar el mantenimiento
del poder adquisitivo de las pensiones.

A partir de dicha cuantía, se determinará la base
de cálculo correspondiente a cada país de residen-
cia de los españoles beneficiarios, que será el resul-
tado de multiplicar aquélla por un coeficiente que
relacione el nivel de renta del país de residencia
y el de España, expresadas ambas rentas en la mis-
ma moneda al comienzo de cada ejercicio. En nin-
gún caso la base de cálculo para la pensión en
cada país de referencia será inferior a la establecida
el año precedente.»

2. Se establece un apartado 7 en el artículo 7, que
tendrá la siguiente redacción:

«Cuando fijada la base de cálculo de la pensión
asistencial para un determinado país, conforme a
lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo,
existieran beneficiarios cuyos ingresos o los de la
unidad familiar no se hubiesen incrementado res-
pecto a los del año anterior pero, como consecuen-
cia de las oscilaciones del valor de la moneda del
país de residencia respecto de la moneda española,
con esos ingresos se superara la base de cálculo,
se reconocerá a estos beneficiarios el derecho a
continuar percibiendo la pensión en la cuantía que
tuvieran reconocida en el año anterior con los incre-
mentos que procedan, incluidos, en su caso, los
que se deriven de lo establecido en el apartado 1
de este artículo.»

Disposición transitoria única. Aplicación a situaciones
anteriores.

1. La modificación del apartado 1 del artículo único
de este Real Decreto será de aplicación a quienes hubie-
ran sido beneficiarios de pensión asistencial por ancia-
nidad durante el año 2000, teniendo en cuenta, a tal
efecto, lo establecido en la disposición adicional vigésima
cuarta, apartado uno, párrafo quinto, de la Ley 13/2000,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2001.

2. La modificación del apartado 2 del artículo único
del presente Real Decreto será de aplicación, si procede,
a quienes sean beneficiarios de pensión asistencial entre
el 1 de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

24745 REAL DECRETO 1466/2001, de 27 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2002.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan-
tías que deberán regir a partir del 1 de enero de 2002,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
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o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
2 por 100 respecto de las de 2001, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: El
índice de precios al consumo, la productividad media
nacional alcanzada, el incremento de la participación del
trabajo en la renta nacional y la coyuntura económica
general. En particular, se han tenido en cuenta los obje-
tivos del Gobierno en materia de contención de la infla-
ción y moderación de las rentas salariales, de manera
que resulte posible seguir contribuyendo con ello a refor-
zar durante 2002 el proceso de generación de empleo
desarrollado en España desde 1996.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con
las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 14,74 euros/día o 442,20 euros/mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los convenios colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en el cómputo anual fueren supe-
riores a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este Real Decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 6.190,80 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este Real Decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni-
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que
en ningún caso la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 20,95 euros por jornada legal en la
actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que ser refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos en que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de las vaca-
ciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.o, 5, del Real Decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los
Empleados de Hogar que trabajen por horas el fijado
para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario
mínimo de dichos Empleados de Hogar será de 3,44
euros por hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y surtirá efectos durante el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002, pro-
cediendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo
en el mismo establecido con efectos del 1 de enero
de 2002.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ
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Titulares

Con cónyuge a cargo Sin cónyuge a cargoClase de pensión

Pesetas/año Euros/año Pesetas/año Euros/año

Titular con menos de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.300 3.613,96
Titular con menos de sesenta años y cargas familiares . . . . . . . . . . . 753.550 4.529,00

Orfandad
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248.010 1.490,58
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 601.300

pesetas/año o 3.613,96 euros/año distribuidos, en su caso,
entre los beneficiarios.

En favor de familiares
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248.010 1.490,58

Si no existe viuda ni huérfano pensionistas:
Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638.610 3.838,24
Un solo beneficiario, menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . 601.300 3.613,96
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno se incre-

mentará en el importe que resulte de prorratear entre el núme-
ro de beneficiarios la diferencia entre la pensión mínima de
viudedad de menor de sesenta años sin cargas familiares
y la pensión mínima por beneficiario en favor de familiares.

Subsidio de invalidez provisional y larga enfermedad . . . . . . . . . . . . 622.800 3.743,16 533.100 3.204,00

1. Límite de pensión pública: 4.343.052 pesetas/año o 26.102,30 euros/año.
2. Pensiones no concurrentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez: 605.850 pesetas/año

o 3.641,26 euros/año.
3. Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva:
a) Un beneficiario: 575.190 pesetas/año o 3.457,02 euros/año.
b) Dos beneficiarios: 959.700 pesetas/año o 5.768,00 euros/año.

4. Prestaciones por hijo a cargo mayor de dieciocho años minusválido:
a) Con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100: 478.380 pesetas/año o 2.875,20 euros/año.
b) Con un grado de minusvalía igual o superior al 75 por 100 y necesitado del concurso de otra persona

para la realización de los actos esenciales de la vida: 717.600 pesetas/año o 4.312,92 euros/año.

24365 REAL DECRETO 3476/2000, de 29 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2001.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan-
tías que deberán regir a partir del 1 de enero de 2001,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
2 por 100 respecto de las de 2000, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: el índi-
ce de precios al consumo, la productividad media nacio-
nal alcanzada, el incremento de la participación del tra-
bajo en la renta nacional y la coyuntura económica gene-
ral. En particular, se han tenido en cuenta los objetivos
del Gobierno en materia de contención de la inflación
y moderación de las rentas salariales, de manera que
resulte posible seguir contribuyendo con ello a reforzar
el proceso de generación de empleo desarrollado en
España desde 1996.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con
las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre
de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 2.404 pesetas/día (14,45 euros/día) o 72.120 pese-
tas/mes (433,45 euros/mes), según que el salario esté
fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.
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Artículo 2.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los convenios colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este Real Decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 1.009.680 pesetas
(6.068,30 euros).

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este Real Decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni-
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que
en ningún caso la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 3.418 pesetas (20,54 euros) por jor-
nada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos en que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de las vaca-
ciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia
para la determinación del salario mínimo de los emplea-
dos de hogar que trabajen por horas el fijado para los
trabajadores eventuales y temporeros, el salario mínimo
de dichos empleados de hogar será de 560 pesetas
(3,37 euros) por hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y surtirá efectos durante el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2001, pro-
cediendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo
en el mismo establecido con efectos de 1 de enero
de 2001.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

24366 REAL DECRETO 3477/2000, de 29 de
diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre,
sobre pagos por superficie a determinados
productos agrícolas.

La reforma de la Organización Común de Mercados
de lino y cáñamo destinados a la producción de fibras
con la inclusión de estos cultivos en el sector de los
cultivos herbáceos, regulado en el Reglamento (CE)
1251/1999, del Consejo, de 17 de mayo, por el que
se establece un régimen de apoyo a los productores
de determinados cultivos herbáceos; el desarrollo de los
acuerdos de la Agenda 2000, en cuanto al programa
medioambiental del girasol en el secano en España; las
modificaciones introducidas en la regulación del sistema
integrado de gestión y control de las ayudas, y la expe-
riencia en la aplicación a lo largo de la campaña
2000/2001 del Real Decreto 1893/1999, de 10 de
diciembre, sobre pagos por superficie a determinados
productos agrícolas, aconsejan introducir en este Real
Decreto determinadas modificaciones para adaptarlo al
nuevo marco normativo comunitario y conseguir, ade-
más, una mayor eficacia en su aplicación futura.

La presente norma se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.13.a de la Constitución, que reserva
al Estado la competencia en materia de bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica.
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ANEXO II

Sistema de la Seguridad Social

Importes de determinadas pensiones y prestaciones de la Seguridad Social en 1999, a efectos de la aplicación
de la disposición adicional primera

Titulares

Con cónyuge a cargo Sin cónyuge a cargoClase de pensión

Pesetas/año Euros/año Pesetas/año Euros/año

Jubilación
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946.960 5.691,34 804.930 4.837,73
Titular menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828.940 4.982,03 702.450 4.221,81

Incapacidad permanente
Gran invalidez con incremento del 50 por 100:
Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.420.440 8.537,02 1.207.430 7.256,80
Total: Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946.960 5.691,34 804.930 4.837,73
Parcial del régimen de accidentes de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946.960 5.691,34 804.930 4.837,73
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946.960 5.691,34 804.930 4.837,73

Viudedad
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804.930 4.837,73
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años . . . . . . . . . . 702.450 4.221,81
Titular con menos de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536.060 3.221,79
Titular con menos de sesenta años y cargas familiares . . . . . . . . . . . 641.900 3.857,90

Orfandad
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238.140 1.431,25
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 536.060

pesetas/año o 3.221,78 euros/año distribuidos, en su caso,
entre los beneficiarios.

En favor de familiares
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238.140 1.431,25

Si no existe viuda ni huérfano pensionistas:
Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613.340 3.686,25
Un solo beneficiario, menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . 536.060 3.221,79
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno se incre-

mentará en el importe que resulte de prorratear entre el núme-
ro de beneficiarios la diferencia entre la pensión mínima de
viudedad de menor de sesenta años sin carga familiares y
la pensión mínima por beneficiario en favor de familiares.

Subsidio de invalidez provisional y larga enfermedad . . . . . . . . . . . . 598.200 3.595,25 512.040 3.077,42

Límite de pensión pública: 4.172.000 pesetas/año o 25.074,22 euros/año.
Pensiones no concurrentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez: 575.540 pesetas/año o 3.459,07

euros/año.
Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva: 536.060 pesetas/año o 3.221,79 euros/año.
Prestaciones por hijo a cargo mayor de dieciocho años minusválido:
a) Con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100: 459.480 pesetas/año o 2.761,53 euros/año.
b) Con un grado de minusvalía igual o superior al 75 por 100 y necesitado del concurso de otra persona

para la realización de los actos esenciales de la vida: 689.220 pesetas/año o 4.142,30 euros/año.

24923 REAL DECRETO 2065/1999, de 30 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2000.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-

te el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan-
tías que deberán regir a partir del 1 de enero de 2000,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
2 por 100 respecto de las de 1999, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: el índi-
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ce de precios al consumo, la productividad media nacio-
nal alcanzada, el incremento de la participación del tra-
bajo en la renta nacional y la coyuntura económica gene-
ral. En particular, se han tenido en cuenta los objetivos
del Gobierno en materia de contención de la inflación
y moderación de las rentas salariales, de manera que
resulte posible seguir contribuyendo con ello a reforzar
el proceso de generación de empleo desarrollado en
España desde 1996.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con
las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre
de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 2.356 pesetas/día (14,16 euros/día) o 70.680 pese-
tas/mes (424,80 euros/mes), según que el salario esté
fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los convenios colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este Real Decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 989.520 pesetas
(5.947,13 euros).

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos

arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este Real Decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni-
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que
en ningún caso la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 3.349 pesetas (20,13 euros) por jor-
nada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos en que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de las vaca-
ciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los
empleados de hogar que trabajen por horas el fijado
para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario
mínimo de dichos empleados de hogar será de 549 pese-
tas (3,30 euros) por hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y surtirá efectos durante el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2000, pro-
cediendo, en consecuencia, el abono del salario mínimo
en el mismo establecido con efectos del 1 de enero
de 2000.

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

MANUEL PIMENTEL SILES
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

30040 REAL DECRETO 2817/1998, de 23 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 1999.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan-
tías que deberán regir a partir del 1 de enero de 1999,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
1,8 por 100 respecto de las de 1998, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: El índi-
ce de precios al consumo, la productividad media nacio-
nal alcanzada, el incremento de la participación del tra-
bajo en la renta nacional y la coyuntura económica gene-
ral. En particular, se han tenido en cuenta los objetivos
del Gobierno en materia de contención de la inflación
y moderación de las rentas salariales, en términos que
son, sin embargo, compatibles con el mantenimiento
e incluso la mejora, como ha venido ocurriendo desde
1996, del poder adquisitivo del salario mínimo, contri-
buyendo con todo ello a reforzar el proceso de generación
de empleo desarrollado en España en este período.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con
las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre
de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 2.309 pesetas/día ó 69.270 pesetas/mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada infe-
rior, se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrá en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los Convenios Colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajdores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superior
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este Real Decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 969.780 pesetas.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este Real Decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni-
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que,
en ningún caso, la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 3.283 pesetas por jornada legal en
la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo profesional fijado en el artículo 1, la parte pro-
porcional de éste correspondiente a las vacaciones lega-
les mínimas en los supuestos en que no existiera coin-
cidencia entre el período de disfrute de las vacaciones
y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás casos,
la retribución del período de vacaciones se efectuará
de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los Tra-
bajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los
empleados de hogar que trabajen por horas el fijado
para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario
mínimo de dichos empleados de hogar será de 538 pese-
tas por hora efectivamente trabajada.
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Disposición final primera.

El presente Real Decreto surtirá efectos durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 1999, procediendo, en consecuencia, el
abono del salario mínimo en el mismo establecido con
efectos del 1 de enero de 1999.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1998.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

30041 REAL DECRETO 2818/1998, de 23 de
diciembre, sobre producción de energía eléc-
trica por instalaciones abastecidas por recur-
sos o fuentes de energía renovables, residuos
y cogeneración.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, establece los principios de un nuevo modelo
de funcionamiento que, en lo que se refiere a la pro-
ducción, están basados en la libre competencia. La Ley
hace compatible este fundamento con la consecución
de otros objetivos tales como la mejora de la eficiencia
energética, la reducción del consumo y la protección
del medio ambiente, por otra parte necesarios en función
de los compromisos adquiridos por España en la reduc-
ción de gases productores del efecto invernadero. Así
establece para su consecución la existencia de un régi-
men especial de producción de energía eléctrica, como
régimen diferenciado del ordinario. En este último, el
esquema regulador es el mercado de producción en el
que se cruzan ofertas y demandas de electricidad y don-
de se establecen los precios como consecuencia de su
funcionamiento como mercado organizado.

El régimen especial ha venido siendo regulado desde
el año 1980 por diversa normativa. Sin embargo, la nue-
va Ley hace obligada la promulgación del presente Real
Decreto para tratar de adecuar el funcionamiento de
dicho régimen a la nueva regulación e introducción de
competencia.

El presente Real Decreto desarrolla la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, con las modi-
ficaciones que introduce la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, e impulsa el desarrollo de instalaciones
de régimen especial mediante la creación de un marco
favorable sin incurrir en situaciones discriminatorias que
pudieran ser limitadoras de una libre competencia, aun-
que estableciendo situaciones diferenciadas para aque-
llos sistemas energéticos que contribuyan con mayor
eficacia a los objetivos antes señalados.

Para alcanzar ese logro se establece un sistema de
incentivos temporales para aquellas instalaciones que

requieren de ellos para situarse en posición de com-
petencia en un mercado libre.

Para las instalaciones basadas en energías renovables
y de residuos el incentivo establecido no tiene límite
temporal debido a que se hace necesario internalizar
sus beneficios medioambientales y a que, por sus espe-
ciales características y nivel tecnológico, sus mayores
costes no les permite la competencia en un mercado
libre.

Los incentivos que se establecen para las energías
renovables son tales que van a permitir que su aporta-
ción a la demanda energética de España sea como míni-
mo del 12 por 100 en el año 2010 tal y como esta-
blece la disposición transitoria decimosexta de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Asimismo, el presente Real Decreto establece un
período transitorio suficientemente dilatado en el que
a las instalaciones acogidas a la regulación anterior con-
tinúa siéndoles de aplicación el régimen que dicha regu-
lación establecía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria
y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado, con
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto:

a) El desarrollo reglamentario, en lo que se refiere
al régimen especial, de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, en lo relativo a los requi-
sitos y procedimientos para acogerse al régimen espe-
cial, a los procedimientos de inscripción en el Registro
correspondiente, a las condiciones de entrega de la ener-
gía y al régimen económico.

b) El establecimiento de un régimen transitorio para
las instalaciones que en la fecha de entrada en vigor
de la Ley del Sector Eléctrico antes citada, estaban aco-
gidas al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica, por instalaciones
hidráulicas, de cogeneración y otras abastecidas por
recursos o fuentes de energía renovables.

c) La determinación de una prima para aquellas ins-
talaciones mayores de 50 MW que utilicen como energía
primaria energías renovables no consumibles y no hidráu-
licas, biomasa, biocarburantes o residuos agrícolas, gana-
deros o de servicios, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 30.5 de la Ley del Sector Eléctrico.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen especial establecido
en este Real Decreto aquellas instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica con potencia eléctrica instalada
inferior o igual a 50 MW, que reúnan las siguientes
características:

a) Instalaciones de autoproductores que utilicen la
cogeneración u otras formas de producción térmica de
electricidad asociadas a actividades no eléctricas siem-
pre que supongan un alto rendimiento energético y satis-
fagan los requisitos que se determinan en el anexo I.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12010 REAL DECRETO LEY 3/2004, de 25 de junio,
para la racionalización de la regulación del
salario mínimo interprofesional y para el incre-
mento de su cuantía.

I

El artículo 35 de la Constitución Española, además
de afirmar que todos los españoles tienen el deber de
trabajar y el derecho al trabajo, reconoce a los traba-
jadores el derecho a una remuneración suficiente para
satisfacer sus necesidades y las de su familia.

De acuerdo con dicha previsión, el artículo 27 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, señala que corresponde al Gobierno
determinar anualmente el salario mínimo interprofesio-
nal (SMI) y establece los factores a tener en cuenta para
ello.

La disposición citada constituye la normativa básica
en materia de SMI, en cuyo desarrollo se dicta anual-
mente el correspondiente real decreto por el que se fija
su cuantía para cada ejercicio.

II

El SMI en España tradicionalmente ha estado reves-
tido de unas características especiales, lo que le dife-
rencia de los salarios mínimos vigentes en los países
de nuestro entorno y lo hacen difícilmente comparable
con ellos. Estas peculiaridades son fundamentalmente
el doble efecto que se le ha atribuido al SMI.

Así, el SMI tiene, en primer lugar, un efecto directo
o estrictamente laboral, atribuido por el artículo 27 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
de servir de suelo o garantía salarial mínima de los tra-
bajadores, ninguno de los cuales puede percibir por su
trabajo en cualquier actividad un salario por debajo de
la cuantía del SMI, actuando como garantía mínima de
retribución suficiente.

En este aspecto, la incidencia del SMI es limitada,
dado que se aplica a un número reducido de trabaja-
dores, los que no estén cubiertos por la negociación
colectiva; ahora bien, para estos trabajadores, el SMI
constituye su retribución efectiva y la única garantía de
derecho que reconoce nuestra Constitución a una retri-
bución suficiente.

Dentro de este efecto directo o laboral, se incluyen,
lógicamente, los supuestos en que el SMI se utiliza como
referente para determinar el salario o retribución de los
trabajadores como es el caso, entre otros, de los emplea-

dos de hogar, de los penados que realizan actividades
laborales en talleres penitenciarios y de los trabajadores
con contratos para la formación, o aquellos otros en
que sirve para concretar aspectos que están íntimamente
vinculados al salario de los trabajadores, tales como la
determinación de las garantías, privilegios y preferencias
del salario, los límites de responsabilidad del Fondo de
Garantía Salarial, la garantía financiera que deben cons-
tituir las empresas de trabajo temporal, las bases míni-
mas de cotización a la Seguridad Social, el concepto
de colocación adecuada del sistema de protección por
desempleo o la cuantía de la subvención de los costes
salariales correspondientes a los puestos de trabajo ocu-
pados por los trabajadores con discapacidad en los cen-
tros especiales de empleo y a los referidos a los alumnos
trabajadores en los programas de escuelas taller, casas
de oficio y talleres de empleo.

Ahora bien, además del indicado efecto directo o labo-
ral, el SMI tiene múltiples efectos indirectos que se le
han venido atribuyendo en muy diversas normas legales
o convencionales, siendo precisamente estos efectos los
que han impedido que el SMI haya tenido una evolución
más acorde con la exigencia de suficiencia que se recoge
en el artículo 35 de la Constitución. En contraste con
la limitada incidencia del SMI en su función de garantía
salarial mínima, los efectos indirectos del SMI son muy
amplios.

Así, en primer lugar, el SMI se viene utilizando como
indicador de nivel de renta que permite el acceso a deter-
minados beneficios o la aplicación de determinadas
medidas. Por ejemplo, en la normativa educativa, para
la percepción de becas y el pago de tasas; en el ámbito
procesal, para el acceso a los beneficios de la justicia
gratuita o la determinación de los anticipos reintegrables;
en la normativa de la vivienda, para el acceso a las vivien-
das de protección oficial y la revisión de alquileres, o
en la normativa fiscal, para la determinación de los míni-
mos exentos fiscales, ingresos de hijos con derecho a
deducción, tasas, impuesto de transmisiones o deter-
minados tributos locales, entre otros.

Dentro de esta función como indicador del nivel de
renta, el SMI se utiliza en el ámbito sociolaboral como
referencia para la determinación de los requisitos de
acceso al subsidio por desempleo, al subsidio agrario,
a la renta agraria y a la renta activa de inserción, entre
otros mecanismos de protección.

Además, en segundo lugar, el SMI se utiliza como
parámetro de referencia para la cuantificación de deter-
minadas prestaciones sociales tales como el subsidio
por desempleo, el subsidio agrario, la renta agraria o
la renta activa de inserción, así como la fijación de los
topes mínimos y máximos de la prestación por desem-
pleo de nivel contributivo.

En todos estos casos la repercusión sobre el gasto
público es plena, dado que las citadas prestaciones
aumentan sistemáticamente en la misma cuantía que
el salario mínimo interprofesional.
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III

La fijación del SMI corresponde al Gobierno, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 27 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
De acuerdo con dicho precepto legal, el Gobierno fijará
cada año el SMI, previa consulta a las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas y tenien-
do en cuenta, para ello, el índice de precios de consumo
(IPC), la productividad media nacional alcanzada, el incre-
mento de la participación del trabajo en la renta nacional
y la coyuntura económica general. Asimismo, dicho pre-
cepto legal contempla la revisión semestral del SMI en
el caso de que no se cumplan las previsiones del índice
de precios.

Pues bien, no obstante dichas previsiones legales,
el Gobierno ha venido utilizando en los últimos años
como elemento exclusivo para la actualización del SMI
la previsión oficial del índice de precios de consumo,
y no ha procedido a su revisión a pesar de que sis-
temáticamente la mayoría de los años se ha venido pro-
duciendo una desviación del índice real de precios de
consumo respecto al previsto por el Gobierno.

Como consecuencia de ello, el crecimiento del SMI
durante los últimos años ha sido inferior al que realmente
ha tenido el índice de precios de consumo, y los tra-
bajadores perceptores del SMI han visto reducida su
capacidad adquisitiva. En concreto, la pérdida del poder
adquisitivo que han tenido los perceptores del SMI en
el período comprendido entre 1996 y 2004 se estima
en torno al 6,6 por ciento.

En el Debate de Investidura celebrado los pasados
días 15 y 16 de abril de 2004, el Presidente del Gobierno
señaló que uno de los ejes de la acción del Gobierno
serían las políticas sociales dirigidas a reforzar la cohe-
sión de la sociedad y, en este marco, anunció el com-
promiso del Gobierno de elevar progresivamente el SMI,
con el fin de recuperar la capacidad adquisitiva que se
ha perdido en los últimos años.

Para ello, se incrementa en este momento la cuantía
del SMI, fijada en el Real Decreto 1793/2003, de 26
de diciembre, en un 6,6 por ciento, que es en lo que
se estima la pérdida del poder adquisitivo en el periodo
1996-2004, quedando por tanto establecida la nueva
cuantía en 16,36 euros/día, 490,80 euros/mes ó
6.871,20 euros en cómputo anual.

La fijación de una nueva cuantía del SMI se acompaña
del establecimiento de las nuevas bases mínimas de coti-
zación en los diferentes regímenes de la Seguridad
Social.

IV

Este incremento del SMI se enmarca, además, dentro
de una estrategia que está orientada a dignificar su cuan-
tía, a recuperar su función estrictamente laboral y a des-
vincularlo de otros efectos o finalidades distintas. Por
ello, el incremento de la cuantía del SMI debe ir acom-
pañado necesariamente de una racionalización de su
regulación. Ello hace necesario adoptar dos tipos de
medidas.

Por una parte, es necesario determinar los supuestos
en que se seguirá manteniendo la vinculación con el
SMI; esta tarea de determinación se hace en el artículo
1 de este real decreto ley, en el que se establecen los
supuestos, que antes se indicaron en este preámbulo,
en los que el SMI actúa como garantía salarial mínima
de los trabajadores o como referente para determinar
la retribución de algunos de ellos o para concretar deter-
minados aspectos que estén íntimamente vinculados con
el salario; además, para evitar que se produzcan efectos
indeseados, se mantienen vinculados al SMI los requi-

sitos para el acceso y mantenimiento de las prestaciones
por desempleo, los requisitos de acceso y, en su caso,
mantenimiento de las pensiones de viudedad, orfandad,
prestaciones en favor de familiares, prestaciones fami-
liares y por nacimiento o adopción del tercer o sucesivos
hijos, así como el importe de la prestación económica
por parto o adopción múltiples.

Por otra parte, para evitar que en el futuro se siga
desvirtuando la finalidad esencial del SMI como garantía
salarial mínima de los trabajadores, es necesario des-
vincular del SMI de manera efectiva los efectos o fina-
lidades distintas a la indicada anteriormente. Esta tarea
también se lleva a cabo en el artículo 1.

Conviene señalar que, por razones de seguridad jurí-
dica y para evitar que se produzcan efectos perturba-
dores en la economía en general y en la de las
Administraciones públicas, simultáneamente a la des-
vinculación de los indicados efectos se crea un indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM) para su
utilización como indicador o referencia del nivel de renta
que sirva para determinar la cuantía de determinadas
prestaciones o para acceder a determinados beneficios,
prestaciones o servicios públicos, que sustituirá al SMI
en esta función, de forma obligatoria para el caso de
las normas del Estado y de forma potestativa para el
caso de las comunidades autónomas, de las Ciudades
de Ceuta y Melilla y de las entidades que integran la
Administración local.

Mención diferenciada merece el tratamiento especial
que se da al sistema de protección por desempleo que
se traduce en que, con independencia de que las cuantías
de las prestaciones por desempleo, a partir del 1 de
julio de 2004, se desvinculan del SMI y, en consecuencia,
pasan a estar referenciadas al IPREM, ello se hace de
tal forma que permite que el incremento del SMI que
se establece en este real decreto ley se extienda también
a los perceptores de prestaciones por desempleo, en
particular a los que perciben las cuantías mínimas.

V

Las medidas incluidas en este real decreto ley son
el resultado del proceso de consultas desarrollado en
el último mes entre el Gobierno y las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas en el
ámbito estatal: la Confederación Española de Organiza-
ciones Empresariales, la Confederación Española de la
Pequeña y la Mediana Empresa, la Unión General de
Trabajadores y Comisiones Obreras.

Debe señalarse, con todo, que la estrategia para dig-
nificar la cuantía del SMI y para recuperar su función
como garantía salarial mínima de los trabajadores no
se agota con las medidas que se incluyen en este real
decreto ley. El Gobierno y los agentes sociales habrán
de concretar, en el marco del diálogo social, cuestiones
tales como la evolución que vaya a tener el SMI a lo
largo de esta legislatura, los criterios que podrían tenerse
en cuenta para la revisión del IPREM y la reforma del
artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores para asentar sobre nuevas bases
la determinación anual del SMI por el Gobierno y para
evitar que se produzcan pérdidas de su poder adquisitivo.
Igualmente, deberá analizarse a medio plazo la incidencia
que puedan tener en el sistema de protección por desem-
pleo las modificaciones introducidas en dicho sistema
por este real decreto ley con vistas a la adopción, en
su caso, de las medidas correctoras que puedan resultar
oportunas.

VI

La importante pérdida del poder adquisitivo del SMI
en el periodo comprendido entre 1996 y 2004, que
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se valora en un 6,6 por ciento, precisa ser corregida
con urgencia, para restituir a los trabajadores percep-
tores del SMI la mencionada pérdida y situar su cuantía
en un nivel más digno y más acorde con la evolución
que ha tenido el IPC en los últimos años.

La contribución a la efectividad del derecho cons-
titucional del trabajador a una remuneración suficiente
para satisfacer sus necesidades y las de su familia, la
reparación de la pérdida de poder adquisitivo del SMI,
su aproximación a una cuantía más cercana al 60 por
ciento del salario medio de los trabajadores tal y como
recomienda la Carta Social Europea del Consejo de
Europa y, en fin, razones de justicia social constituyen
el objetivo principal de las medidas incluidas en este
real decreto ley, entendiendo el Gobierno que todas ellas
deben ser puestas en práctica con carácter inmediato
y que responden a las circunstancias de extraordinaria
y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Cons-
titución para la utilización del real decreto ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización con-
tenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta
del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 25 de junio de 2004,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Racionalización de la regulación del salario mínimo
interprofesional

Artículo 1. Desvinculación del salario mínimo interpro-
fesional de otros efectos distintos de los laborales.

1. Con el fin de garantizar la función del salario míni-
mo interprofesional como garantía salarial mínima de
los trabajadores por cuenta ajena establecida en el artí-
culo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y de limitar sus efectos
a los estrictamente laborales, a partir de la fecha de
entrada en vigor de este real decreto ley dicho salario
se desvinculará de otros efectos o finalidades distintas
de la indicada anteriormente.

2. De acuerdo en el apartado anterior, se mantendrá
la vinculación con el salario mínimo interprofesional en
los supuestos que se indican a continuación para deter-
minar:

a) El salario del trabajador en los términos y con-
diciones establecidos en las normas reguladoras de las
relaciones laborales de carácter especial a que se refiere
el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

b) La retribución del trabajador contratado para la
formación, en los términos del artículo 11.2 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) Las garantías, privilegios y preferencias del salario
establecidas en el artículo 32 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como en
la legislación procesal civil y en la legislación concursal.

d) Los límites de la responsabilidad del Fondo de
Garantía Salarial, en los términos del artículo 33 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

e) El salario correspondiente a una colocación para
que esta sea considerada adecuada a los efectos de
la protección por desempleo, según lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 231.3 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

f) La cuantía máxima del anticipo al que tiene dere-
cho el trabajador que haya obtenido a su favor una sen-

tencia en la que se condene al empresario al pago de
una cantidad y contra la que se haya interpuesto recurso,
conforme al artículo 287.3 del texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

g) El importe de la garantía financiera que deben
constituir las empresas de trabajo temporal, en los tér-
minos establecidos en el artículo 3 de la Ley 14/1994,
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de
trabajo temporal.

h) Los límites de referencia de las compensaciones
mínimas que corresponden a los socios de trabajo y
a los socios de las cooperativas de explotación comu-
nitaria de la tierra, en los términos establecidos, respec-
tivamente, en los artículos 13.4 y 97.5 de la Ley
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

i) La retribución de los trabajadores declarados en
situación de incapacidad permanente parcial que se rein-
corporen a la empresa, en los términos establecidos en
el artículo 1 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de
mayo, por el que, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selec-
tivo y las medidas de fomento del empleo de los tra-
bajadores minusválidos.

j) La cuantía de la subvención de los costes sala-
riales correspondientes a los puestos de trabajo ocu-
pados por los trabajadores con discapacidad que presten
servicios en los centros especiales de empleo, conforme
a lo previsto en la Orden del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, de 16 de octubre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de las ayudas y subvenciones públicas destinadas al
fomento de la integración laboral de los minusválidos
en centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

k) La cuantía de la subvención de los costes sala-
riales derivados de los contratos que se suscriban con
los alumnos trabajadores establecida en las siguientes
normas:

1.a La Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, de 14 de noviembre de 2001, por la que se
regulan el programa de escuelas taller y casas de oficios
y las unidades de promoción y desarrollo y se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
públicas a dichos programas.

2.a La Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, de 14 de noviembre de 2001, por la que se
desarrolla el Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero,
por el que se establece el programa de talleres de
empleo, y se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones públicas a dicho programa.

3. Asimismo, se mantendrá la vinculación con el
salario mínimo interprofesional para determinar:

a) Las bases mínimas de cotización en los regíme-
nes de la Seguridad Social, según lo dispuesto en el
artículo 16 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

b) Los requisitos de acceso y, en su caso, mante-
nimiento de las pensiones de viudedad, orfandad, pres-
taciones en favor de familiares, prestaciones familiares
y por nacimiento o adopción del tercer o sucesivos hijos,
así como el importe de la prestación económica por parto
o adopción múltiples, establecida en el artículo 188 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

c) Los requisitos para el acceso y mantenimiento
de las prestaciones que integran el sistema de protección
por desempleo, en los términos que se determinan en
el artículo 3.1 de este real decreto ley.
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Artículo 2. Establecimiento de un indicador público de
renta de efectos múltiples.

1. Para que pueda utilizarse como indicador o refe-
rencia del nivel de renta que sirva para determinar la
cuantía de determinadas prestaciones o para acceder
a determinadas prestaciones, beneficios o servicios públi-
cos, y pueda sustituir en esta función al salario mínimo
interprofesional, se crea el indicador público de renta
de efectos múltiples (IPREM).

2. Anualmente, en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, se determinará la cuantía del citado indicador
teniendo en cuenta, al menos, la previsión u objetivo
de inflación utilizados en ella. Con anterioridad a la apro-
bación del proyecto de Ley anual de Presupuestos Gene-
rales del Estado, el Gobierno consultará a las organi-
zaciones empresariales y sindicales más representativas
sobre la cuantía del IPREM.

No obstante lo anterior, entre el 1 de julio y el 31
de diciembre de 2004, el IPREM tendrá las siguientes
cuantías:

a) EL IPREM diario, 15,35 euros.
b) El IPREM mensual, 460,50 euros.
c) El IPREM anual, 5.526 euros.
d) La cuantía anual del IPREM será de 6.447 euros

cuando las correspondientes normas se refieran al salario
mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que
expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en
este caso, la cuantía será de 5.526 euros.

3. A partir de la entrada en vigor de este real decreto
ley, las referencias al salario mínimo interprofesional con-
tenidas en normas vigentes del Estado, cualquiera que
sea su rango, se entenderán referidas al IPREM, salvo
las señaladas en el artículo 1 de este real decreto ley
y en sus normas de desarrollo.

4. Las comunidades autónomas, las Ciudades de
Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Admi-
nistración local podrán utilizar como índice o referencia
de renta el IPREM, sin perjuicio de su potestad para
fijar indicadores propios en el ejercicio de las compe-
tencias que constitucionalmente les correspondan.

Artículo 3. Sistema de protección por desempleo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1,
se seguirán entendiendo referidos al salario mínimo inter-
profesional, sin modificación del régimen establecido en
la normativa correspondiente, los requisitos de rentas
y, en su caso, de responsabilidades familiares para el
acceso y mantenimiento de las siguientes prestaciones:

a) La prestación por desempleo del nivel contribu-
tivo a que se refiere el artículo 206.1.1.a) del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, en relación
con el cómputo de las rentas de los hijos para fijar las
cuantías máxima y mínima de la citada prestación, así
como en relación con la estimación de responsabilidades
familiares a efectos de lo previsto en el artículo 212.1.b)
y c) de dicha ley.

b) El subsidio por desempleo a que se refiere el
artículo 206.1.2.a) del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social.

c) La renta activa de inserción, establecida en la
disposición final quinta.4 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social y en sus normas de
desarrollo.

d) El subsidio por desempleo establecido en el Real
Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula

el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social.

e) La renta agraria establecida en el Real Decreto
426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta
agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social resi-
dentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía
y Extremadura.

2. Se entenderán referidas al IPREM las cuantías
de las prestaciones señaladas en el apartado anterior,
en los siguientes términos:

a) Las cuantías máxima y mínima de la prestación
por desempleo del nivel contributivo, según lo estable-
cido en el artículo 211.3 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, en la redacción dada
por la disposición final primera de este real decreto ley.

b) La cuantía del subsidio por desempleo, según
lo establecido en el artículo 217.1 y 2 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción
dada por la disposición final primera de este real decreto
ley.

c) La cuantía de la renta activa de inserción, esta-
blecida en la disposición final quinta.4 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social y en sus normas
de desarrollo, será igual al 80 por ciento del IPREM men-
sual vigente en cada momento.

d) La cuantía del subsidio por desempleo estable-
cido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por
el que se regula el subsidio por desempleo en favor
de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social, será igual al
80 por ciento del IPREM mensual vigente en cada
momento.

e) La cuantía de la renta agraria establecida en el
Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se
regula la renta agraria para los trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social residentes en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura, será igual al porcentaje
siguiente del IPREM mensual vigente en cada momento:

Porcentaje
sobre el IPREMNúmero de jornadas reales

Desde 35 hasta 64 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Desde 65 hasta 94 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85
Desde 95 hasta 124 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Desde 125 hasta 154 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96
Desde 155 hasta 179 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
Desde 180 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107

3. La referencia al IPREM no supondrá modificación
alguna del régimen establecido en las normas regula-
doras de las prestaciones, salvo las derivadas de lo esta-
blecido en el apartado anterior.

4. Se mantendrá la vinculación con el salario míni-
mo interprofesional de la cuantía de las percepciones
que, de acuerdo con el artículo 38.4 del Real Decreto
1445/1982, de 25 de junio, modificado por el Real
Decreto 1809/1986, de 28 junio, deben garantizarse
a los perceptores de prestaciones por desempleo en rela-
ción con los trabajos de colaboración social que realicen
conforme a lo previsto en el artículo 213.3 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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CAPÍTULO II

Incremento de la cuantía del salario mínimo
interprofesional

Artículo 4. Nueva cuantía del salario mínimo
interprofesional.

1. Las cuantías del salario mínimo interprofesional
establecidas en el Real Decreto 1793/2003, de 26 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo interpro-
fesional para 2004, quedan modificadas en los siguien-
tes términos:

a) El salario mínimo para cualesquiera actividades
en la agricultura, en la industria y en los servicios, sin
distinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda
fijado en 16,36 euros/día, 490,80 euros/mes ó
6.871,20 euros en cómputo anual.

b) La cuantía del salario profesional de los traba-
jadores eventuales y temporeros cuyos servicios a una
misma empresa no excedan de 120 días en ningún caso
podrá resultar inferior a 23,24 euros por jornada legal
en la actividad.

c) De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia
para la determinación del salario mínimo de los emplea-
dos de hogar que trabajen por horas el fijado para los
trabajadores eventuales y temporeros, el salario mínimo
de dichos empleados de hogar será de 3,83 euros por
hora efectivamente trabajada.

2. Sin perjuicio de la aplicación de las cuantías a
que se refiere el apartado anterior, la regulación del sala-
rio mínimo interprofesional será la establecida en el Real
Decreto 1793/2003, de 26 de diciembre, por el que
se fija el salario mínimo interprofesional para 2004.

3. Las cuantías del salario mínimo interprofesional
que se establecen en el apartado 1 se aplicarán desde
el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2004 y se
revisarán, para 2005 y años sucesivos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 27 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5. Bases mínimas de cotización de los regí-
menes de la Seguridad Social.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto
ley, las bases mínimas o fijas de los regímenes de la
Seguridad Social que a continuación se indican serán
las siguientes:

Uno. Tope mínimo de cotización.—El tope mínimo
de cotización para las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales será equivalente
al salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, incrementado por el prorrateo de las percep-
ciones de vencimiento superior al mensual que perciba
el trabajador, sin que pueda ser inferior a 572,70 euros
mensuales.

Dos. Régimen General de la Seguridad Social.—Las
bases mínimas de cotización del Régimen General de
la Seguridad Social por contingencias comunes serán,
para cada grupo y categoría profesional, las siguientes:

Bases mínimas
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799,80

2 Ingenieros técnicos, peritos y ayu-
dantes titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663,60

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . 576,90
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . 572,70
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . 572,70

Bases mínimas
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . 572,70

Bases mínimas
—

Euros/día

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . 19,09
9 Oficiales de tercera y especialistas . . 19,09

10 Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,09
11 Trabajadores menores de 18 años,

cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,09

Tres. Régimen Especial Agrario.
1. Las bases mensuales y la cuota fija mensual resul-

tante, aplicables para los trabajadores por cuenta ajena,
serán las siguientes:

Base diaria
de cotización

—
Euros/mes

Cuota fija
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, per-
sonal de alta dirección no
incluido en el artículo
1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . 838,50 96,43

2 Ingenieros técnicos, peritos
y ayudantes titulados . . . . . 695,40 79,97

3 Jefes administrativos y de
taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604,80 69,55

4 Ayudantes no titulados . . . . . 572,70 65,86
5 Oficiales administrativos . . . . 572,70 65,86
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70 65,86
7 Auxiliares administrativos . . 572,70 65,86
8 Ofic ia les de pr imera y

segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70 65,86
9 Oficiales de tercera y espe-

cialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70 65,86
10 Trabajadores mayores de 18

años no cualificados . . . . . . 572,70 65,86
11 Trabajadores menores de 18

años, cualquiera que sea
su categoría profesional . 572,70 65,86

2. Las bases diarias de cotización por jornadas rea-
les, correspondientes a cada uno de los grupos de tra-
bajadores que realicen trabajos agrarios por cuenta aje-
na, serán, para los diferentes grupos de cotización, las
siguientes:

Base diaria
de cotización

—
Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,29
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Base diaria
de cotización

—
Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

2 Ingenieros técnicos, peritos y ayu-
dantes titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,92

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . 26,89
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . 25,47
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . 25,47
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,47
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . 25,47
8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . 25,47
9 Oficiales de tercera y especialistas . . 25,47

10 Trabajadores mayores de 18 años no
cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,47

11 Trabajadores menores de 18 años,
cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,47

Cuatro. Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos.—En el supuesto de trabajadores incluidos en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de 30
o menos años de edad, o de mujeres de 45 o más años,
a que se refiere la disposición adicional trigésima quinta
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, el límite mínimo de elección de base de cotización
queda situado en 572,70 euros mensuales.

Cinco. Régimen Especial de Empleados de
Hogar.—La base de cotización al Régimen Especial de
Empleados de Hogar será de 572,70 euros mensuales.

Seis. Régimen Especial de Trabajadores del Mar y
de la Minería del Carbón.—Lo previsto en los apartados
uno y dos de este artículo será de aplicación en los
Regímenes Especiales de Trabajadores del Mar y de la
Minería del Carbón.

Siete. Cotización en los supuestos de contratos a
tiempo parcial.

1. La base mínima de cotización, a efectos de con-
tingencias profesionales y de otros conceptos de recau-
dación conjunta, en los contratos a tiempo parcial no
podrá ser inferior a 2,85 euros por cada hora trabajada.

2. Las bases mínimas horarias de cotización por con-
tingencias comunes aplicables a los trabajadores con
contratos a tiempo parcial serán las siguientes:

Bases mínimas
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,01

2 Ingenieros técnicos, peritos y ayu-
dantes titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,32

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . 2,89
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . 2,85
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . 2,85
8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . 2,85
9 Oficiales de tercera y especialistas . . 2,85

10 Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
11 Trabajadores menores de 18 años,

cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85

Disposición transitoria primera. Reglas de afectación
de la nueva cuantía del salario mínimo interprofe-
sional en los convenios colectivos.

1. Las cuantías del salario mínimo interprofesional
establecidas en el Real Decreto 1793/2003, de 26 de
diciembre, salvo que las partes legitimadas acuerden la
aplicación de las nuevas cuantías del salario mínimo
interprofesional y dado el carácter excepcional del incre-
mento establecido por este real decreto ley, continuarán
siendo de aplicación durante 2004 a los convenios colec-
tivos vigentes a la fecha de entrada en vigor de este
real decreto ley que utilicen el salario mínimo interpro-
fesional como referencia para determinar la cuantía o
el incremento del salario base o de complementos sala-
riales.

2. Cuando la vigencia de dichos convenios exceda
de 2004, salvo acuerdo en contrario, la cuantía del sala-
rio mínimo interprofesional se entenderá referida, para
los años siguientes, a la que estaba vigente en la fecha
de entrada en vigor de este real decreto ley incrementada
según la previsión u objetivo de inflación utilizados en
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se
entiende sin perjuicio de que deban ser modificados los
salarios establecidos en convenio colectivo inferiores en
su conjunto y en cómputo anual a las cuantías del salario
mínimo interprofesional vigente en cada momento en
la cuantía necesaria para asegurar la percepción de
dichas cuantías, siendo de aplicación las reglas sobre
compensación y absorción que se establecen en los rea-
les decretos por los que anualmente se fija el salario
mínimo.

Disposición transitoria segunda. No afectación de la
nueva cuantía del salario mínimo interprofesional en
las referencias contenidas en normas no estatales
y relaciones privadas.

1. Dado el carácter excepcional del incremento esta-
blecido por este real decreto ley, las nuevas cuantías
del salario mínimo interprofesional que se establecen
no serán de aplicación:

a) A las normas vigentes a la fecha de entrada en
vigor de este real decreto ley de las comunidades autó-
nomas, de las Ciudades de Ceuta y Melilla y de las enti-
dades que integran la Administración local que utilicen
el salario mínimo interprofesional como indicador o refe-
rencia del nivel de renta para determinar la cuantía de
determinadas prestaciones o para acceder a determi-
nadas prestaciones, beneficios o servicios públicos, salvo
disposición expresa en contrario de las propias comu-
nidades autónomas, de las Ciudades de Ceuta y Melilla
o de las entidades que integran la Administración local.

b) A cualesquiera contratos y pactos de naturaleza
privada vigentes a la fecha de entrada en vigor de este
real decreto ley que utilicen el salario mínimo interpro-
fesional como referencia a cualquier efecto, salvo que
las partes acuerden la aplicación de las nuevas cuantías
del salario mínimo interprofesional.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado
anterior, salvo disposición o acuerdo en contrario, la
cuantía del salario mínimo interprofesional se entenderá
referida durante 2004 a la que estaba vigente en la
fecha de entrada en vigor de este real decreto ley, incre-
mentada para los años siguientes en el mismo porcentaje
en que se incremente el IPREM.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se
entiende sin perjuicio de que deban ser modificados los
salarios establecidos en contratos o pactos de naturaleza
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privada inferiores en su conjunto y en cómputo anual
a las cuantías del salario mínimo interprofesional vigente
en cada momento en la cuantía necesaria para asegurar
la percepción de dichas cuantías, siendo de aplicación
las reglas sobre compensación y absorción que se esta-
blecen en los reales decretos por los que anualmente
se fija el salario mínimo.

Disposición final primera. Modificación del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 211 queda redactado
del modo siguiente:

«3. La cuantía máxima de la prestación por
desempleo será del 175 por ciento del indicador
público de rentas de efectos múltiples, salvo cuan-
do el trabajador tenga uno o más hijos a su cargo;
en tal caso, la cuantía será, respectivamente, del
200 por ciento o del 225 por ciento de dicho
indicador.

La cuantía mínima de la prestación por desem-
pleo será del 107 por ciento o del 80 por ciento
del indicador público de rentas de efectos múltiples,
según que el trabajador tenga o no, respectivamen-
te, hijos a su cargo.

En caso de desempleo por pérdida de empleo
a tiempo parcial, las cuantías máxima y mínima
a que se refieren los párrafos anteriores se deter-
minarán teniendo en cuenta el indicador público
de rentas de efectos múltiples en función de las
horas trabajadas.

A los efectos de lo previsto en este apartado,
se tendrá en cuenta el indicador público de rentas
de efectos múltiples mensual, incrementado en una
sexta parte, vigente en el momento del nacimiento
del derecho.»

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 217 quedan
redactados del modo siguiente:

«1. La cuantía del subsidio por desempleo será
igual al 80 por ciento del indicador público de ren-
tas de efectos múltiples mensual vigente en cada
momento.

En el caso de desempleo por pérdida de un tra-
bajo a tiempo parcial, dicha cuantía se percibirá
en proporción a las horas previamente trabajadas,
en los supuestos previstos en los párrafos a) y b)
del apartado 1.1, y en los apartados 1.2, 1.3 y
1.4 del artículo 215.

2. No obstante lo anterior, la cuantía del sub-
sidio especial para mayores de 45 años a que se
refiere el apartado 1.4 del artículo 215 se deter-
minará en función de las responsabilidades fami-
liares del trabajador, apreciadas conforme a lo dis-
puesto en el apartado 2 del citado artículo, de
acuerdo con los siguientes porcentajes del indica-
dor público de rentas de efectos múltiples mensual
vigente en cada momento:

a) 80 por ciento, cuando el trabajador tenga
uno o ningún familiar a su cargo.

b) 107 por ciento, cuando el trabajador tenga
dos familiares a su cargo.

c) 133 por ciento, cuando el trabajador tenga
tres o más familiares a su cargo.»

Tres. La prestación por incapacidad temporal en el
supuesto previsto en el artículo 222.3, párrafo segundo,
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social tendrá una cuantía igual al 80 por ciento del indi-
cador público de rentas de efectos múltiples mensual.

Disposición final segunda. Fundamento constitucional.

Este real decreto ley se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.7.a, 13.a y 17.a de la Constitución, que establece
la competencia exclusiva del Estado en materia de legis-
lación laboral, bases y planificación general de la acti-
vidad económica y legislación básica y régimen econó-
mico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de este real decreto ley.

2. Las referencias a reales decretos y órdenes minis-
teriales incluidas en este real decreto ley se entienden
sin perjuicio de la facultad del Gobierno y de los titulares
de los departamentos ministeriales de proceder a su
modificación o derogación en el ejercicio de la potestad
reglamentaria.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto ley entrará en vigor el 1 de
julio de 2004.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12011 REAL DECRETO 1547/2004, de 25 de junio,
por el que se establecen normas de ordena-
ción de las explotaciones cunícolas.

La cunicultura, como actividad pecuaria, ha experi-
mentado en los últimos años una importante evolución
y ha alcanzado una considerable relevancia y un cre-
ciente interés.

Dicha evolución ha dado lugar a una realidad pro-
ductiva, económica, sanitaria y medioambiental del sec-
tor cunícola que precisa una adecuada ordenación de
las explotaciones, de igual forma que se ha llevado a
cabo con otros sectores productivos, como el porcino
o el apícola, en desarrollo y aplicación de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de sanidad animal.

El objetivo básico de la ordenación del sector es pro-
mover su evolución equilibrada a través de la raciona-
lización de los factores zootécnicos, sanitarios y
medioambientales relacionados con la producción cuní-
cola.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y los sectores afec-
tados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 25 de junio de 2004,
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